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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
e o r t e  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
R E A L  D E C R E T O .

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 6.® de la 
ley de 27 de Marzo último sobre redenciones 
y enganches de los matriculados de mar, dis
ponga el aumento de 2.500 rs. vn. á  la canti
dad establecida para la redención del servicio 
de mar, así como el de la de los premios pre
fijados por los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5.° en la 
forma y proporción respectiva que corres
ponde.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  Ma r in a ,

J O A N  D E  ZA V Á LA .

Dirección de matriculas.
Excm o. S r . : Para el debido cum plim iento de 

lo dispuesto en Real decreto de esta fecha sobre el 
aum ento de premios á los individuos de m ar que se 
enganchen para el servicio de la A rm ad a, la R e in a  
{que Dios guarde) se ha dignado m andar se observe 
la  siguiente plantilla de los que corresponden según 
(os casos de los artículos que se citan de la ley de 27 
de Marzo último:

Según la ley. Aumentada.

k  los cabos de m ar y de ca 
ñón que el a r t .  2.° señala. 1 20 1 80

k  los de que tra ta  el a r t 3 / . 100 1 50
A los licenciados de que ha

bla el 4.°  100 150
k  los matriculados de que 

tra ta  el art. 5.° respectiva
m ente..................................... 60 y 40 60 y 90

Lo que de Real orden digo á V. E. p a ra  su inte
ligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

Z A V Á LA .
Excm o. S r. Presidente del Consejo de Administración 

de los fondos de redenciones y enganches de la 
gente de mar.

MINISTERIO  DE FOMENTO.

Facultad de Ciencias.
Ilmo. S r . : La R e in a . (Q. D. G.) ha tenido á bien 

m andar que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por oposición la cá ted ra  num eraria de 
♦Complemento de Algebra, Geometría, Trigonometría 
rectilínea y  esférica, y Geometría analítica de dos y  
tres dim ensiones ,» correspondiente á la Facultad de 
Ciencias, y que se halla vacante en la Universidad li
te ra ria  de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1862 .

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA.
Facultad de Ciencias.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Sevi
lla la cátedra num eraria de Complemento de Algebra, 
Geometría, Trigonometría rectilínea y esférica, y  Geome
tría analítica de dos y tres dimensiones, correspondiente á 
la Facultad de Ciencias, la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de i 857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.*, sección 5.* del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4 /  Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, Sección de 

Ciencias exactas, ó tener el título de Ingeniero ó de Ar
quitecto, según dispone el art. 220 de la ley.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de dos me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 6 de Diciembre de 1862.«»E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Facultad de Filosofía y Letras.
limo. S r . : La R e in a . (Q. D. G .) ha tenido á bien 

m andar que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por oposición la cátedra num eraria de 
«Principios generales de L iteratura y L itera tura espa
ñola,» vacante en la Universidad Central, y corres
pondiente á la Facultad de Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á  V. I. m u
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1862.

V E G A  D E A R M IJO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Facultad de Eilosofía y Letras.

Se halla vacante en la Úniversidad Central la cátedra 
Numeraria de «Principios generales de Literatura y litera

tu ra  española,» correspondiente á la Facultad de Filosofía 
y Letras, la cual ha de proveerse por oposición como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.*, sección 5.* del reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrep rensi

ble.
4 /  Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.
Los aspirantes p resentarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el térm ino de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaeeta.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

limo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por oposición la cá ted ra num eraria de 
«Lengua hebrea,» correspondiente á laF acu ltadde  Fi
losofía y L etras, y que se halla vacante en la Uni
versidad literaria  de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1862.

V E G A  DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Facultad de Filosofía y Letras.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Santia
go la cátedra num eraria de «Lengua hebrea,» correspon
diente á la Facultad de Filosofía y L etra s , la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe el a rt. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.*, sección 5.a del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.a Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.—El Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. S r.: La Reina (Q . D- G.) ha tenido á bien 
m andar que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provea por concurso la cátedra num eraria  de 
«Principios generales de L iteratura y Literatura espa
ñola,» vacante en la U niversidad literaria de Valla- 
dolid, y correspondiente á la Facultad de Filosofía y 
Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1862.

V E G A  DE A R M ZJO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Facultad de Filosofía y Letras.

Se halla vacante en la Uniyersidad literaria de Valla- 
dolid la cátedra de «Principios generales de Literatura y 
Literatura española,» correspondiente á la Facultad de F i
losofía y L e tra s , la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so 
licitudes documentadas en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.=El Director gene
ra l, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m andar que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se provean por concurso las cátedras num erarias de 
«Literatura clásica griega y latina y Estudios críticos 
sobre los p rosistas griegos,» correspondientes á la  Fa
cultad de Filosofía y L e tra s , y que se hallan vacan
tes en las Universidades literarias de Oviedo, Sala
manca y Valladolid.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 16 de Diciembre de 1862.

V E G A  D E A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Facultad de Filosofía y Letras.

Se hallan vacantes en las Universidades literarias de 
Oviedo, Salamanca y Valladolid las cátedras de «L iteratu
ra clásica griega y latina y Estudios críticos sobre los 
prosistas griegos,» correspondientes á la Facultad de Filo
sofía y  Letras, las cuales han de proveerse por concurso 
con arreglo al art. 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el térm ino de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.=E1 Director gene
ral, Pedro Sabau. »

Universidades. 
Ilmo. S r.: De acuerdo con el dictám en del Real 

Consejo de Instiuccion púb lica, la R e in a  (q u e  Dios 
guarde) se ha dignado declarar desierto por falta de 
ap titud  legal en los aspirantes el concurso anun
ciado en 14 de Julio último para  la provisión de la 
cátedra de «Derecho político de los principales Esta
dos, Derecho m ercantil y Legislación de A duanas de 
los pueblos con quienes España tiene más frecuentes 
relaciones comerciales,» propia de la Facultad de De
recho, Sección de Derecho adm inistra tivo , vacante 
en la U niversidad de S ev illa ; disponiendo en su v i r 
tu d  que se provea por medio de oposición con arre
glo á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 1862.

V E G A  D E A R M Z JO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Se halla vacante en la Universidad literaria de Sevilla

la cátedra de «Derecho político de ios principales Estados, 
Derecho mercantil y Legislación de Aduanas de los pue< 
blos con quien España tiene más frecuentes relaciones 
comerciales,» correspondiente á la Facultad de Derecho, 
Sección de Derecho administrativo, la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.° de la sección 5.a del reglamento 
de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.
4.a Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 

Derecho administrativo, ó en Administración.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de dos m e
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 18 de Diciembre de 1862.*—=El Director gene
ral , Pedro Sabau.

Ilmo. S r . : La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar se provea con arreglo á la legislación v i
gente y por concurso la cátedra de «Derecho político 
de los principales E stados, Derecho m ercantil y  Le
gislación de Aduanas de los pueblos con quienes Espa
ña tiene más frecuentes relaciones comerciales,» p ro
pias de la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
adm inistrativo, que se halla vacante en la Universi
dad de Valladolid.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 17 de Diciembre de 1862.

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚB ICA.
Se halla vacante en la Universidad de Yalladolid la 

cátedra de «Derecho político de los principales Estados, 
Derecho mercantil y  Legislación de Aduanas de los pue
blos con quien España tiene más frecuentes relaciones 
comerciales,» correspondiente á la Facultad de Derecho, 
Sección de Derecho adm inistrativo, la cual ha de p ro
veerse por concurso con arreglo al art. 227 de la ley de 
Insiruccion pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so 
licitudes documentadas en el término de un mes. á con
tar desde la pubiicauiuu ue trsit? en la Gaceta.

M adr id 18 de Diciembre de 1862.=-El Director general, 
Pedro Sabau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.a 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la au
torización del Gobernador de la provincia de Toledo 
al Juez de prim era instancia de la capital para p ro 
cesar á D. Ramón María Barroso, Visitador de puertas 
de la misma, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex* 
pediente en que el Gobernador de Toledo consulta 
si es ó no necesaria autorización para continuar los 
procedimientos que se han entablado por el Juez de 
prim era instancia de la capital contra el Visitador de 
puertas D. Ramón María Barroso.

R esu lta :
Que en el dia 28 de Febrero último D. Cándido 

García Corral y D. Guillermo Carrasco denunciaron 
al referido Juez que hallándose en aquel mismo dia 
en las inmediaciones de las Casas Consistoriales con 
motivo de estarse celebrando la elección de un Di
putado provincial, un dependiente de la Municipali
dad habia empezado á dar de bofetones á varios elec
tores contrarios al candidato que presentaba y pro
tegía este , dando lugar á un alboroto :

Que constituido el Juez en el sitio de la ocurren
cia , preguntó á varias personas acerca del hecho que 
se le habia denunciado , y obtuvo la contestación 
de que solo habían sido unas bofetadas:

Que recibidas varias declaraciones, se depuso que 
la persona á quien se atribuía el exceso era  el Visi
tador de puertas D. Ramón María B arroso :

Que continuando el curso del procedimiento que 
el Juez habia empezado á instru ir, fué requerido por 
el Gobernador para que, con suspensión de todo, so
licitase la autorización de que habla el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850, por cuanto siendo Barroso 
un Visitador de puertas le alcanzaba la garantía á 
que hace referencia el mismo Real decreto:

Que á esta excitación contestó el Juez diciendo que 
en su concepto no era necesario semejante requisito, 
porque el Ayuntam iento de Toledo tenia arrendada 
la recaudación de los derechos de consumos de la ciu
dad , y que por lo tanto los empleados dependientes de 
la recaudación no podían reputarse funcionarios de 
la Administración para los efectos de que cuando se 
tra taba  de procesarles fuese necesario obtener p ré -  
viamente autorización:

Que el Gobernador insistió en lo contrario , funda
do en que los arrendatarios de un servicio adm inis
trativo  se subrogan en todos los derechos y obliga
ciones de la Administración.

Visto el art. 1 .° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, según el cual, siempre que hubiese de for
marse causa á algún empleado público por algún 
hecho que sea relativo al ejercicio de sus funciones 
adm inistrativas, no podrán dirigirse contra él las ac
tuaciones sin obtener ántes la autorización de que 
habla el a r t. 4.° párrafo octavo de la ley para el Go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 1845: 

Considerando que el hecho por que se acusa al Vi
sitador de puertas D. Ramón María Barroso no era 
relativo al ejercicio de las funciones de su ca rgo , ún i
co concepto porque pudiera alcanzarle la garantía de 
la autorización prévia;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza
ción. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección , de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Noviem bre de 
1862.

JO S É  DE PO SA D A  H E R R E R A

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Telégrafos.
Las estaciones telegráficas de M ataró , Morella, 

Segorbe , Astorga y Villafranca del Vierzo, con ser
vicio de dia completo ; y las de San M ateo, Fraga, 
Gaspe , Sarrion , Murviedro , Ateca , Nogales , Na via, 
V illagarcía, Q uin to , Escatron y Puentes de García 
Rodríguez, con servicio lim itado, se abren para el 
servicio de la correspondencia privada, tanto  interior 
como in ternacional, el dia 1 .° de Enero de 1863.

M adrid 20 de Diciembre de 1862.
E l S u b s e c r e t a r io ,

ANTONZO CÁ N O V A S D EL CASTZLLO.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía ? española R e i n a  de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
d ie re n , y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. Ramón, Doña M argarita, D. José y D. Manuel Llord, 
por sí, y el prim ero adem ás como curador de Doña 
Vicenta Llord, todos en calidad de hijos y herederos 
de D. Ramón , prim er Médico de Cám ara que fué del 
ex-Infante D. Cárlos, d em an d an tes , y representados 
por el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los Monte
ros; y de la otra la Administración general del Esta
do , y mi Fiscal en su n o m b re , dem andada, sobre 
abono de cierta suma á que los dem andantes se con
sideran acreedores contra el secuestro del referido
<fiT—I n f a n f p  n n r  r a ™ r *  v io  « i i A l d *"151 a ( ^ a c a r i ñ e  v  H a  J a
pensión vitalicia que por el mismo le fué concedida 
a su difunto padre.

Visto:
Visto, por lo que resulta de los docum entos que 

han presentado los recurren tes, que por Real órden 
de 30 de Junio de 1833 se dispuso que el Médico- 
cirujano honorario de la Real Cámara D. Ramón Llord, 
que habia pasado á la ciudad de Lisboa acom pañan
do al mencionado ex-Infante, siguiera con él en su 
viaje á Italia: que habiéndole acompañado en este 
concepto prestándole los servicios de su facultad, fué 
nombrado por él mismo en 30 de Enero de 1834 su 
prim er Médico de Cámara con la asignación, hono
res , privilegios y consideraciones de reglamento; y 
en 3 de Octubre siguiente, atendidos sus méritos, le 
concedió una pensión de 12.000 rs anuales: que des
pués de este tiempo continuó Llord prestando los ser
vicios de su profesión á D. Cárlos y su familia, hasta 
que autorizado para volver á España por Reales ór
denes de 11 de Mayo y 4 de Noviembre de 1840 v e 
rificó su regreso en fines del mismo año, después de 
prestar sumisión y reconocimiento á mi legítimo Go
bierno, habiendo fallecido en esta corte el 2 de No
viem bre de 1858:

Visto por lo que aparece del expediente guber
nativo, que en 31 de Diciembre del mismo año re 
currió  á la Jun ta de Clases pasivas D. Manuel L lord, 
por sí y en nombre de sus hermanos, en calidad de 
herederos de su difunto padre D. Ramón, reclam an
do el pago de 538.590 rs. por los conceptos ya ex
presados, y la Jun ta , no creyendo el asunto de su 
incumbencia por lo relativo á sueldos, remitió la ins
tancia al Ministerio de Hacienda manifestando, en cuan
to á la pensión que únicamente podrían tener derecho 
los recurrentes á las cantidades devengadas y no satis
fechas en el caso de que se revalidase esta gracia: que 
pasada la instancia á informe de la Asesoría general 
del referido Ministerio, fué de opinión de que debia 
desestim arse en ámbos extrem os, por cuanto habia 
fallecido Llord sin que fuese revalidado en el goce de 
la indicada pensión, y  no procedía el pago de los 
sueldos reclamados:

Vista la Real órden expedida en 30 de Marzo de, 
1860, por la cual, de conformidad con el parecer de 
la Asesoría, se desestimó la solicitud de los recur
rentes :

Vista la alzada que de dicha Real órden in te rp u 
sieron los interesados para ante el Consejo de E sta
do, y la dem anda docum entada que ante el mismo 
presentó en nom bre de aquellos el Licenciado Don 
Cárlos Espinosa de los Monteros con la pretensión 
de que se revoque dicha Real ó rd en , y m ande abo
nar á sus clientes las sumas y por los conceptos que 
estos las habían reclamado en la via gubernativa: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide 
que se confirme la Real órden reclamada:

Visto el escrito del referido Letrado acom pañan
do un testim onio, con inserción de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 del p re
sente mes concediendo á Doña Margarita Llord pen
sión de orfandad, disponiéndose que se uniesen á 
los antecedentes para los efectos que hubiese lugar: 

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso, en 
que se mandó hacer saber á las partes que sometería 
á la Sala la cuestión de incompetencia de la ju risd ic
ción contencioso-adm inistrativa:

Considerando que los servicios que como Médico- 
cirujano p resta ra  D. Ramón Llord á la persona y fa
milia de D. Cárlos de Borbon no le dieron, por lo que 
respecta al abono de sueldos ó emolumentos, el ca
rácter de empleado público, sino que establecieron 
entre el uno y los otros relación y obligaciones parti
cu lares; no siendo aplicables á este caso las disposi
ciones del Convenio de Vergara ni las instrucciones 
dadas para  su ejecución, tanto por la razón dicha, 
cuanto porque ni en el Convenio ni en las instruc
ciones se comprometió el Estado al abono de atrasos: 

Considerando que así vienen á reconocerlo los 
herederos de D. Ramón Llord en el hecho de dirigir 
su acción, no contra el Estado como obligado al 
pago de los sueldos de los empleos ó cargos púb li
cos, sino contra los bienes del secuestro, y subsi
d iariam ente contra la Hacienda como poseedora de 
ellos:

Considerando, por lo mismo , que al dem andar 
los herederos de D. Ramón Llord el pago de los 
servicios prestados por su p a d re ,  en el concepto de 
Médico-cirujano de la familia y persona de D. Cárlos, 
consistente en los atrasos de la pensión que le fué 
señalada por este, y de los sueldos que creen cor
responder al encargo , ejercitan una acción civil 
fundada en el derecho común, y cuya naturaleza no 
varía por la circunstancia de que se dirija contra el 
Estado como poseedor de los bienes que estim an 
responsables:

Considerando, por lo ta n to , que para el cono
cimiento de este asunto no tiene competencia la ju 
risdicción contencioso-administrativa , n i puede d ár
sela la circunstancia de haberse resuelto la cuestión 
en la via ac tiva  por una Real órden, porque esta soló 
debe estimarse como el último trám ite de la recla
mación gubernativa, necesaria para que sea adm iti
da en cualquiéV Tribunal y fuero una dem anda que 
se dirija contra la Hacienda pública;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de* la Vega, Presi
den te ; D. José Caveda, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García G allardo, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Conde de T orre-M arin , el Marqués de 
Valgornera, D. José del Villar y Salcedo y D. Antero 
de E charri,

Vengo en declarar incompetente á la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa para conocer de la d e 
m anda instru ida por los hijos de D. Ramón Llord.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mi) 
ochocientos sesenta y dos.— Está rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros , 
Leopoldo O ’ Donnell. »

Publicación.—íLeido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que ce r
tifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 6 2 .= Ju a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Diciem bre de 
1862 , en los autos pendientes ante Nos por recu rso  de

misma ciudad por Antonio Cortés Nuñez, °^m r°<̂ 1de;J a 
de Francisca Perez, y curador ad litem de los u .é n i i í ; ^  
de esta Juan y Dauiiana P erez , con Vicenta Pe.vez S án
chez sobre nulidad de la venta de unas fincas:

Resultando que Ana Vivas C riado, viuda di i Ramón 
Perez, del que tenia cinco h ijo s ; Ramón , Yicen te , Juan 
Francisca y Damiana , declaró en un papel sim ple que no 
tiene fecha , y que firmó con tres testigos , que habiendo 
ajustado cuentas con su cuñado Vicente Perez d e lo que 
le debia su hermano Ramón por haber pagado deudas de 
sus padres, como también lo que ella habia recibido hasta 
el dia 19 de Agosto de 1849 para manutención de sus h i
jos, le habia dado en pago las fincas que expresó  por va
lor de 6.050 rs., con lo cual se habían conform ado sus 
hijos Ramón y Vicente, que tenían edad para olio:

Resultando que fallecida Ana Vivas, entabló demanda 
en 20 de Junio de 1860 Antonio Cortés, en la representa
ción indicada, solicitándola nulidad de la referida venta, 
y que se condenase á Vicente Perez Sánchez á la devo
lución de los bienes, cuando ménos en las tres quintas 
partes de ellos que correspondían á los dem andantes, coa  
los frutos producidos y debidos producir desde que los 
detentaba, con las costas:

Resultando que Vicente Perez Sánchez im pugnó la 
demanda sosteniendo la validez de la v e n ta , y p re ten 
diendo que se condenase á los demandantes á otorgar la 
correspondiente escritura , declarando en otro taso que 
estaban obligados á la eviccion y saneam iento de los per
juicios que su madre le habia ocasionado con la entrega 
de aquellos bienes:

Resultando que practicada prueba por las p a rte s , dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, por la q u e ,  de
clarando nula la referida venta como hecha en fraude y 
perjuicio de m enores, condenó á  Vicente Perez á resti
tuir á los herederos de Ramón Perez todos los bienes que 
se le dem andaban , con los frutos producidos ó debidos 
producir desde que ilegítimamente los de ten taba; deb ien 
do rendir cuentas á dichos herederos de los gastos y  m e
joras que hubiese hecho en dichos bienes desde que  esta
ba en posesión de ellos, reservándole su derecho para 
que pudiera usar de él donde y como viere convenirle , y  
condenándole en las costas y gastos de la in stancia :

Resultando que interpuesta apelación por Vicente Pe
rez , la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres p ronun 
ció sentencia en 11 de Abril de 1861 , por la que , enten
diéndose condenado aquel á restitu ir á los demandantes 
como herederos de Ramón Perez las tres quintas partes 
de los bienes demandados con los frutos ó rentas produ
cidos desde la contestación á la dem anda, y alzada la im 
posición de costas y gastos, confirmaron en  lo demás la 
sentencia apelada:

Resultando que Antonio Cortés interpuso recurso  de 
casación citando como infringidas las doctrinas legales 
y la jurisprudencia práctica de los Tribunales, con a r re 
glo á las que habia sido condenado el demandado por el 
Juez de prim era instancia á la restitución de frutos des
de que ilegítimamente disfrutaba los bienes litigiosos ; y  
la ley 8.a, tít. 22 , Partida 3.a, por haberle alzado la con
denación de costas impuesta en aque lla , y  no haberle 
condenado en  las de la segunda in s tan c ia , siendo tan  
notoria su tem eridad :

f i s to s , siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de H erm osa:

Considerando que no es jurisprudencia adm itida por 
los T ribunales que siempre que se declare la nulidad de 
un  con tra to , en v irtud  del cual se hayan enajenado fin
cas , y  se m anden devolver estas con restitución de fru
tos, haya de verificarse en todos los casos de los perci
bidos ó debidos percibir desde que aquellas en traron  en 
poder del com prador; y que ántes, por el contrarié , los 
Tribunales tomando en consideración, como en este liti
gio , las diversas circunstancias y antecedentes consig
nados en los autos, aprecian en uso de sus facultades el 
hecho de si se han retenido con buena fe hasta que se 
haya esta interrum pido por ía contestación á la dem an
da ; no habiendo por tanto infringido la sentencia que 
limita á esta época la restitución de frutos ju risp ruden
cia alguna adm itida por los T ribunales:

Considerando que la no imposición de las costas d i  
la segunda - instancia y alzamiento de las de prim er a es 
el resultado del juicio formado por la Sala sentenciadora 
ap reciando , con arreglo á sus facultades, la razo n más* 
ó ménos fundada que tuvo el demandado para litigar; 
punto accesorio que no da lugar al recurso de tasación) 
y mucho más habiéndose hecho notable modífi caeion dé 
la sentencia de prim era instancia por la que c?óisó ejecu
toria , y que por tanto esta , aunque estuviese* vigente la 
ley 8.a, tít. 22, Partida 3.a, alegada, no la ha*bria in frin 
gido;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Antonio 
Cortés N uñez, á quien condenamos en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Cáceres son 
la certificación correspondiente.



Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firm am os.=Ram on López Vazquez.=Sebastian 
González N andin .=Joaquín  de Palma y Vinuesa.=*Pedro 
Gómez de H erm osa.=  Laureano Rojo de N orzagaray.«  
Ventura de Coisa y  Pando.=Tom ás Huet.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa , Mi
nistro  de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
áe hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 18 de Diciembre de 1862.— Juan de Dios Ru
bio.

(

ANUNCIOS OFICIALES.
  1

Dirección general 1
c

de Consum os, Casas de M oneda y  Minas. j
El dia 19 de Enero próximo se celebrará subasta pú- ( 

blica en la Gasa de Moneda de Sevilla para contratar el ¡ 1 
surtido de carbón cok con destino al consumo de dichú 
establecimiento durante el prim er semestre de 1863 y año l 
económico siguiente, con sujeción al pliego de condicio- i j 
nes que estará de manifiesto en aquella Superintenden- i 1 
cia y tipo máximo de 12 rs. 28 cénts. quintal castellano 1 3 
de carbón cok.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo ¡ 
inserto á continuación. i

Madrid 19 de Diciembre de 1862.— El Director gene- ! 
r a l , José Gener. !

Modelo de proposimon. \
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones i 

para contratar el surtido de carbón de cok con destino '• 
al consumo de la Casa de Moneda de Sevilla desde 1.® de 
Enero de 1863 á 30 de Junio de 1864, se obliga á éncar- ! 
garse de él por el precio d e . . .  rs. vn., sujetándote en un ! 
todo á io que en dicho pliego se establece. i

(Fecha y firma. Domicilio.) !

El dia 9 de Enero próximo tendrá lugar etí las m i-  ¡ 
ñas de Riotinto la subasta para contratar el servicio de j 
trecheo y extracción de minerales en aquel estableci
miento durante el año de 1863 y  seis prim eros meses 
de 1864, con sujeción á lo estipulado en el pliego dé con
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección
general y  en las referidas minas, y bajo los tipos m á
ximos admisibles siguientes: por cad< quintal.m étrico qe 
mineral, vitriolos, tierras vitriólicas ó escombros que se i 
extraigan por los malacates, 0,40 rs.: por cada id. id. de j 
idem que se extraigan por el pozo Santa Bárbara, 0,74 rs.: ! 
por el de Brujaluni, 0,58 rs.: por el Pódente, 0,66 rs.; y ; 
por el de Sagunto, 0,56 rs.: por cada id. id. de id. que ; 
para extraerlos hubiera necesidad de p icarlos, se  le a u -  ¡ 
m entarán 0,10 rs. al tipo señalado á cada pozo para solo 1 
el trecheo y extracción: por cada quintal métrico de tie r- j 
ras descom bros que se conduzcan en, el in terio r de las | 
minas para colocarlas en el punto que se designe, 0,25 
reales; y cuando para conducirlas hubiera que picarlas, 
se  aum entarán 0,40 ál tipo antérior.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
que sigue:

«El que suscribej vecino d e . e n t e r a d o  del pliego de 
condiciones para contratar el servicio de trecheo y-extrac
ción de minerales en este establecimiento por todo el año 
de 1863 y seis primeros meses de 4864, se compromete á 
tom ar á su cargo por los precios siguientes (se expresarán 
los precios separadamente y en la forma que aparecen en 
la condición 8.a)

(Fecha y firma.)»
Madrid 19 de Diciembre de 4 862. « E l  Director gene

ra l, José Gener.

Pliego de condiciones para contratar el surtido de barda 
necesaria para la marcha de las fundiciones reverberas 
de las minas de Linares en el año de 1863 y seis prime
ros meses de 1864.
4.a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 

el importe de la barda qua entregue, verificándose su pa
go por la Depositaría del establecimiento, prévia la opor
tuna consignación de fondos.

2.a El contratista se obliga :
I.° A surtir al establecimiento de la barda necesaria 

en los plazos que se le pida, y haciendo la entrega en los
puntos i^ p a rd a  sea de buena calidad y no de la 
..JLo conocida en el país con el nom bre de lentisco, la 
cual no se adm itirá más que en ios meses de Mayo á 
íin de Agosto.

3.® A tener de su cuenta un repuesto de 40 fundicio
nes con el fin de evitar que dicho combustible se gaste 
recien cortado, y para los casos de lluvias y otros im pre
vistos, además de las 50 que la Hacienda tiene satisfechas 
y existentes en almacenes, las que al term inar su contra
to las devolverá el contratista.

3.* Si el contratista no hiciese el surtido y tuviese 
el repuesto en los térm inos ex prese do", e! estableci
miento hará el servicio por cuenta del mismo, ex ig ién
dole la indemnización correspondiente, y una multa ade
más de 50 á 200 rs.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu 
bernativam ente sobre sus bienes y fianza, procediéndose 
sum ariam ente por la via de aprerfiio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y  priv ile
gios particulares, conforme al art. 2.® de la Real in s
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

5.a Para afianzar el cumplim iento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad, el contratista prestará 
6.000 rs. de fianza en metálico, papel del Estado manda
do admitir, y prédios rústicos ó urbanos situados en ca
pitales de provincia ó puertos habilitados en la p ropor
ción establecida, cuyo importe, con más las 40 fundiciones 
que aquel debe tener de repuesto, se aplicarán én todo 
ó en parte al resarcim iento de los perjuicios qne cause 
al Estado por su falta de cumplim iento, que se harán 
efectivos en los térm inos que se establecen en la condi
ción 4.a, con sujeción á lo prevenido en el a r t . 9.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

6.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en Ma
drid, Jaén y  Linares á las dos de la tarde del dia 9 de 
Enero próximo.

7.a Para presentarse como licitador se necesita a p ti
tud legal para contratar, y haber depositado 4.500 rs., que 
se devolverán á ios interesados concluido el acto de la 
subasta, reteniéndose los del rem atante hasta la p resta
ción'de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo admisible en 270 rs. ca
da fundición, no admitiéndose proposiciones que exce
dan de dichos tipos.

9.a Las proposiciones se p resentarán  arregladas al 
modelo que se inserta á continuación.

JO. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
qu iea cuidará se rub riquen  en la cubierta por sus por
tadores, y de irlas num erando por el órden que las re 
c ib a ^  los que acompañará el documento que acredite 
haberse hecho el depósito expresado en la condición 7.a

I I ,  ̂ Al dar las dos y media de dicho dia se dará prin* 
cipio á la  apertura de los pliegos; y leídos públicamente 
se extenderá el acta del rem ate , adjudicándose el sur
tido al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior.

42. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación entre los fir
m antes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el 
surtido á la que se hubiese presentado con prioridad si 
en esta licitación no se hiciese m ejo ra , con arreglo á la 
Real órden de 9 de Abril de 4852. Si entre las presenta
das en M adrid, Jaén y Linares hubiese igualdad, se ad
judicará en sorteo público ante la Dirección general del 
ramo.

43. El rem ate será aprobado por la m ism a, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden de 27 de Setiembre 
de 4860, después de lo cual se elevará el contrato á es
critu ra  pública, extendiéndose esta con las solemnidades 
de derecho, siendo los gastos de ella, de una copia y de
más del expediente de cuenta del rem atante. Si este no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rem atante, quedando 
sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852.

Madrid 47 de Diciembre de 1862.**E1 Director gene
ral, José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  en terado del pliego 

d t  condiciones para contratar el surtido de barda necesa
ria para las minas de Linares du ran te  el año de 4863 y 
seis primeros meses de 1864, se compromete á tom ar á
su cargo dicho surtido por el precio d e   rs. cada
fundición.

(Fecha y firma.)

D irección general de L oterías.
El dia 22 del actual, á las doce de su mañana, tendrá

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom arlos apuntes que le§ sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto #se hallarán 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 20 de Diciembre de 4 862.=*Hazañas.

D irección general de A gricu ltura , Industria  
y Com ercio.

Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.
Los dias 45 y 30 del próximo mes de Enero se admi

tirán á reconocimiento los caballos padres que se presen
ten ántes de las diez de la mañana en la Escuela profe
sional de Y eterinaria de esta corte, sita en el paseo de 
Recoletos, donde se facilitarán á los propietarios de los 
caballos que deseen enajenarlos papeletas im presas pa
ra consignar las reseñas y precios,

* -A l exárnen que ha de verificar la comisión de com
pra precederá el reconocimiento facultativo de sanidad 
por el Director y dos Profesores de la mencionada Escue-' 
ia* con arreglo á las instrucciones dictadas por esta D i
rección.

Madrid 4 8 de Diciembre de 4 862 .«E l D irector gene
ral , Constantino de Ardanáz.

, D irección general de Correos.
Gandiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Figueras y Cadaqués.
1.a , El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Figueras á Cadaqués la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna c lase , distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re c o 
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiemuo en qué debe ser recorrida V las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde La Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs .v n . por cada cuarto de hor a; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 

“contrato, abonando además dicho contratista  los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador p rincipal de 

í Correos de Gerona.
5.a Es condición indispensable que los conductores de 

la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ia Ad
m inistración , esta, para ei resarcim iento, podrá e je r c e r  
su acción contra la fianza v bienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede rematada ia conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la : -fe
ríela Administración principal de Correos de Gerona.

10. El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dí a ss fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el contratista á la A dm inistración principal re sp e c 
tiva, á fin d eq u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen cansas 
que impidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.
£$12. Si duran te  e* tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y d irig ir la c o r
del con írá tis ta lo s  gastos qne esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se a u m e n t a s e  ó r e s u l t a r e  de  la variación 
aum ento ó dism inución de d is tan c 'as , el Gobierno d e t e r 
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 

: que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 

1 trata. Si h u b ie s e  n eces idad  de  s u p r i m i r  la iíne.i , «i Go
bierno avisará ai con ira usía con un mes de anticipación 
para que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá logar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde "de F igueras, asistidos do los A dm inis
tradores de Correos de los mismos p u n to s , el dio 7 de 
Enero próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, -ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósho prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen ta  con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán re tira rse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Figueras á Cadaqués y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, oq u e  contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o sto r, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente ei expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en ei 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Cúrreos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc rito ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en  el térm ino que se le señale.

Madrid 43 de Diciembre de 4862.«=E1 Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Búrgos y  Tubilla del Agua.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Búrgos á Tubilla del Agua la cor- 
resppndencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su trán - 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo 
los que de.ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos, se fijan en

el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones la
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas co
convenientes al servicio. * 15

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- ne
bidamente se exigirá aT contratista en  el papel corres- se
pendiente la m ulta de 20 rs. vn . por Cada cuarto de hora; re
v á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el ta
¿«nitrato, abonando además dicho contratista  los p e r-  n(
juicios que se origineh al Estado. .> ra

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción d e - in
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes o)
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor- d<
reos de Búrgos. G

5.a Es condición indispensable que los conductores de b
la correspondencia sepan leer y escribir. j le

6.a Será responsable el contratista de la conservación | y
m  buen estado de las maletas en que se conduzca 1a cor
respondencia, y de preservar esta da la hum edad y de- d
terioro. s:

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocu rran , cobrando su importe al p
precio establecido en el reglamento de Postas vigente. p

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las d
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- l<
rn in istracion , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer E
su acción contra ia lianza y bienes de aquel. ti

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción d
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- g
rninistracion principal de C orreosjie Búrgos. s

10. Ei contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio ei servicio, cuyo dia se fijará al p
com unicar la aprobación superior de la subasta. e

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo jo  aví- y
sará el contratista á la Adm inistración principal res- c
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse c  
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas c 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá j ¿
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo j c
el mismo precio y condiciones. c

4 2. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte ia línea designada y d irig ir la j 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen- \ 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- j 
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  déla  |
variación aum ento ó disminucio > de distancias, ei Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja c e la parte  correspondiente < 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, | 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que se ¡ 
adopte: en caso de negativa, queda a! Gobierno el d e - i , 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra -  j 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier- | 
no avisará al contratista con un mes de anticipación j , 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á ¡ 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Búrgos y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante ei Gobernador de la 
misma , asistido del Administrador principal de Correos j 
del mismo punto, el dia 7 de Enero próxim o, á la hora ! 
y en el local que señale dicha Autoridad. ;

14. El tipo máximo para ei rem ate será la cantidad j 
de 12.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ropo - i 
sicion que exceda de esta suma.

i 5 Para presentarse como bcilvdor será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha- ¡ 
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. i 
en metálico ó su equivalente en títulos d é la  Deuda del 
Estado , la c u a l, concomio ei acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta ia conclusión del Con

ato. |
16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex

presándose por letra la cantidad en que el licitador 
¿o compromete á prestar el -crvicio, así como su d o m i- ' 
cilio y firma, ó la de person > autorizada cuando no sepa 
e scrib ir: á este pliego se * la carta de pago original 
que acredite haberse ’•* . ¡ , i ; > prevenido en ia 
condición an terioo  y ; e- * f ; expedida por el 
Alcalde del p’H  -  s b? ; -  í - mente , por la
que conste su , ’u ;  ̂ ó ; i h ; s « bi n  y que cuen
ta con recurso ó ! m oo que licita.

47. Los pb - r s é:ui de quedar
precisamente ? ? > - o ¡subasta  d u 
rante la medí ? ■■■■■:!  ̂ dar p rin c i-
r=m oí , v * ' » retirarse.

18. Para ex 1 o b s e rv a r á  lo i
fórmula siguien

«Me obligo á . ..ion del correo
diario desde Burgo- y vice versa por
el precio d e . jo ias condiciones
contenidas en el p in , ó. M.»

Toda proposición q . * redactada en estos
térm inos, ó que contenga ¡ .‘ación ó cláusu las con
dicionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
Jol mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su p e
r io r, para 1o cual sí» rem itirá in n liafam ciie o! expe
diente al Gobierno.

20. Si dé la  comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Diciembre do 1862>==E1 Director gene- 
ai de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bembibre y el Barco de Vcddcorras.
1.a El contratista se obliga a conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Bembibre al Barco de Yaldeorras la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo eu su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en  el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lterac io 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta do esta especie podrá rescindirse 
el con tra to , abonando además dicho contratista  los p e r
ju ic ios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tdner el contratista ei número suficiente de caba^» 
Herías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex traordi
narios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte ai 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por fallar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para ei resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes do aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re 
ferida Administración principal de Correos de Orense.

4 0. Ei contrato durará  dos añ os, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, ei contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirig ir la c o r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de-, 
recho á indemnización alguna; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d

la asignación á p rorata. Si 1a línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del term ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el d e
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire  el serv ic io , sin  que tenga este derecho á 
indemnización. '

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Orense y León y por los 
demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante ios 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes del Barco y Bem
bibre , asistidos de ios Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 7 de Enero próximo, á la hora 
y e n  el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición  que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
recisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
íblica de una de dichas provincias , como dependencia 
3 la Caja general de Depósitos, la suma de 1.400 rea- 
s vellón,en metálico ó su equivalente en títulos de la 
euda de! Estado, la cua l, concluido el acto del reipa- 
i, será devuelta á los interesados ; ménos la correspon- 
íente al mejor p o s to r, que quedará en depósito para 
arantía del servicio á que se obliga hasta ia conc lu - 
on del contrato.
46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 

resé nd ose por letra la cantidad en que el licitador se 
ompromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
. firma, o J a  dé p^rsQna autgrizada .Guarida no sepa es- 
ribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
ue acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
ondicion a n te r io r , y  una certificación expedida por el 
lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
onste su  aptitud leg a l, buena conducta y que cuen ta  
on recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
irecisamente en poder del Presidente de la subasta d u -  
ante la media hora an terior á la fijada para dar p rinc i- 
iio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
árm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
[iario desde Bembibre al Barco de Yaldeorras y vice versa 
>or el precio d e . . . . . .  reales an u a le s , bajo las condicio
íes contenidas en el pliego aprobado por S. M.» ,

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
érm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
liqionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex- 
enderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
leí mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe 
io r, para 1o cual se rem itirá inm ediatamente el expe
liente al G obierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
íl acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia 
ío r a , pero solo entre ios autores de las p ropuestas que 
íubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
3levará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el ¿papel sel lado correspondiente 
p a ra  la D irecc ión  g e n e ra l  de  Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
ceder n i traspasar^ sin prévio per miso del (íobierno.

21. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decréto de 27 de -Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de 1a escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid f3 de Diciembre de 1862. =*El D irector general 
■de Correos, Mauricio López Roberts.

D irección general 
de Propiedades y  D erechos del E sta d o .

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada el 
dia 13 del actual para las obras do solados del edificio 
que se construye con destino á ias oficinas del Tribunal 
de Cuentas del Reino, ha acordado esta Dirección gene- I 
ral disponer una segunda licitación, que tendrá lugar el 
dia 22 de Enero próximo venidero, de una á dos de la tar
de, en el despacho del Jefe que suscribe, con asistencia 
del limo. Sr. Asesor general del Ministerio de Hacienda, 
segundo Jefe de esta Dirección general y Esribano de 
Hacienda.

Servirá de tipo para las proposiciones ia cantidad de 
231.689 rs., con el aum ento de 29.178 rs. para ei caso 
previsto por las condiciones 25 y 26. j

El - presupuesto detallado y pliego de condiciones se 
hallará da manifiesto en la portería de esta Dirección.

La primera media hora de la señalada se destina á la 
admisión de proposiciones.

Madrid 19 de Diciembre de 1862 .= ?. i. , Juan G on
zález A ion so.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Sección de Gobierno.—-Negociado 8.®
Se halla vacante la plaza de alguacil del Juzgado de 

primera instancia de Cangas de íin eo .
Lo que se anuncia al público para que los que se con

sideren con ia aptitud y méritos necesarios para op tar á 
dicha plaza lo verifiquen con instancia docum entada 
que deberán presentar en el referido Juzgado en ei té r 
mino de 30 d ias , que principiarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 18 de Diciembre de 4862 =  Duque de Sesto.
______________  6875

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Madrid.
ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

individuos que á continuación se exp resan ; y siendo ne
cesario enterarles de asuntos que les interesa, se les in 
vita se personen en esta A dm inistración,establecida en la 
Plaza Mayor, números 7 y 9 ,  piso segundo; en la inte
ligencia que de no verificarlo se les seguirá perjuicio.

D. Manuel Jiménez y Espejo.
D. Márcos Lozano.
D. Pedro Sánchez del Pozo.
D. Juan Perez.
D. Manuel Velasco.
D. José Medina.
D. Joaquin María Robles.

. D. Juan de los Santos Izquierdo.
Madrid 18 de Diciembre de 1862.=*Tomás Mojados.

  6804
Con arreglo á lo dispuesto por ta Dirección general 

de Propiedades y Derechos del Estado en órden da 7 del 
corriente, el dia 24 del próximo mes de Enero, á las do
ce de su m añana, tendrá lugar en esta Administración, 
Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto segundo, ante mí, el 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda , la 
subasta pública de varios efectos de ferretería valora
dos en la cantidad de 322 rs. 43 c é n ts ., cuyo presu
puesto y pliego de condiciones, así como los expresados 
efectos, se hallarán de manifiesto en dicha oficina todos 
los d'ns no festivos, de once á tres de la ta rd e ; adv ir
tiéndose que no se adm itirá proposición alguna que no  
vaya acompañada de una obligación de persona abonada 
para responder del resultado de la su b as ta , cuya propo
sición se ha de form ular en ios términos que aparecen 
del modelo que al pié se expresa.

Madrid 19 de Diciembre de 1862.=Tomás Mojados.

Modelo que se cita.
D. N. de N., vecino d e    calle d e    ofrece

por los efectos de ferretería anunciados en la Gaceta
d el la cantidad de (en letra), con sujeción al pliego
de condiciones formado ai efecto , de que está enterado.

 ______ 6803

A dm inistración principal de H acienda pública  
de ia  p rovincia  de Madrid.

D. Genaro Diaz Valdivietso, Oficial prim ero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Jefe el Sr. D. José Fer
nandez de Riero.

Certifico que de los antecedentes c¡ue obran en esta 
Administración resulta que Doña Mana Teresa Sagastia, 
estanquera que fué del puente de Segovia de esta corte, 
salió alcanzada en el año de 4 830 en la cantidad de 4.044 
reales 65 cénts.; que satisfizo á cuenta 689 rs. y 64 cén
tim os, quedando reducida aquella á 355 rs. 12 cents.; y 
que habiendo sido inútiles cuantas diligencias se han 
practicado para hacer efectiva la expresada su m a , por 
acuerdo del Tribunal mayor de Cuentas de 21 de Agosto 
ultimo se ha mandado proceder contra los Jefes respon
sables de la alcanzada, á quienes corresponde satisfacer 
el resto de su débito , conforme á la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4850, que lo son D. Félix Vergado y 
D. Joaquin Yicyton.

Y en cumplimiento del citada acuerdo, y por mandato 
del Sr. Administrador de Hacienda pública ^y  á los efec
tos prevenidos en el art. 424 del reglamento del mismo

ribunal, expido la presente en Madrid á 48 de Diciem- 
re de 1862.=G enaro Yaldivielso.=Y.® B ®=Riero. 6805

Contaduría de H acienda púb lica  
de la  p rovincia  de Madrid.

temsía semestre de Enero de 4 863 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de presupues- 

os de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta ofi. 
ial de 27 del mismo mes y año, dice así :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
lercepcion de los haberes de las clases pasivas, dispon- 
Irá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
iseguren de la existencia de los individuos en la provin- 
;ia donde radiquen los pagos, así como de no haber 
iufrido alteración el estado de las personas que fundan 
•n él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal, y 
le lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos- 
o de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser
varán las reglas siguientes:

La revista de Enero próximo se verificará en esta Con- 
aduría, situada en la Phza Mayor, núm. 7, piso segun- 
lo , desde la hora de ias nueve de la mañana hasta las 
;res de la tarde de los dias y con i a separación que 
»e exp resarán :

Los dias 2 y 3, señores cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 5 y 7, señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 8, 9 y 10, señores retirados de Guerra y Ma
rina, á saber: el dia 8 Sres. Jetes; el dia 9 Sres. Oficiales, 
y eld ia  J Q sargentos, cabos ̂ y demás.alase: de Tropa.

Los dias 12, 4 3 y 1 i ,  señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio m ilitar y de Marina y secuestros.

Los dias 15, 16 y 47, señoras viudas y huérfanos del 
Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 49 y 20, señores pensionistas rem uneratorias 
ó de gracia, y los huérfanos de la misma procedencia, re
ligiosos secularizados y exclaustrados de ámbos sexos, y 
ios convenidos de Vergara. ,

Los individuos que no.puedan asistir personalmente 
á lá revista por hallarse establecidos éú pueblos de e¿ía 
p rov incia , ó residiendo temporalmente en alguno de 
o tra , deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su  defecto; y si se ha liasen, ejp el extranjero 
con la autorización com petente, ante el respectivo Cón
sul de S. M., cuyos funcionarios se servirán rem itir sin 
dilación á esta Contaduría una certificación que lo acre
dite, con expresión de haber exhibido ó no Iqs interesados : 
los documentos originales que se m encionarán á conti
nuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son: el Real despacho de re tiro , cé
dula, diploma, certificado ú  órden de clasificaciótí Ó con
cesión, según su <?lase, y la papeleta que les autoriza para 
cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y ei haber que se les asigna con el que 
perciben.

Las viudas y huérfanos de los Monte-piqs, pensionis
tas de gracia ó remuneratorias, y los religiosos seculari
zados, presentarán la fe de vida y estadio con el Y.® 6.® 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en  que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no disfrutar otro haber.

Los demás individuos llamados á pasar la revisfa per
sonalmente presentarán , en lugar de la fe de existencia, 
una certificación de la Autoridad municipal ó de sus de
legados , y los militares del Jefe del cantón , que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia , con distinción de la ca lle , núm ero 
de la casa y piso que h a b ita n , estampando los interesa
dos al pié, y firmando con los apellidos de padre y madre, 
la declaración de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán, 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 4837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio de 1859, los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores* 
Diputados y Jefes de Administración están exceptuados 
de presentarse á la expresada revista, pero deberán ju s 
tificar su existencia por medio de oficio , escrito de su 
puño y letra, dirigido á esta Contaduría, en que expre
sen la calle y casa donde h ab itan , el haber anual que 
disfrutan y "por qué concepto ; no percibir otro de los 
fondos generales, provinciales ni m unicipales, y la fech^ 
de la órden ó certificado de su clasificación , para lo qué 
pueden tener presente el formulario del indicado oficio, 
publicado por esta Contaduría en la Gaceta de Madrid del 
domingo 3 de Julio del referido año de 1859 , núm. 48A, 
plana 4.a, así como en el Diario de Avisos de esta capital 
del mismo 3 de Julio , plana í .a

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasU obte
ner la rehabilitación *de la Junta de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per- 

j juicios que son consiguientes.
j Madrid 20 de Diciembre de 4 862.«M anuel de Prída.

Junta gen era l de E stadística.
Conforme á lo dispuesto por la Junta en sesión de 7 

del ac tua l, deben proveerse seis plazas de Ayudantes 
temporeros con destino á los trabajos del avance fores
tal de la Península, dotadas con el sueldo de 6.000 rea
les anuales y la gratificación de campo correspondiente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción de operaciones especiales de Estadística hasta el 
dia 10 de Enero próx im o, y deberán probar á juicio del 
Sr. Director del ramo poseer los conocimientos s i
guientes :

Dibujo lineal y topográfico.
Aritmética, álgebra y geometría elementales.
Trigonometría rectilínea.
Topografía,
Nociones de geografía, de física y de historia na

tural.
Madrid 47 de Diciembre de 4 8 6 2 .«  El Vicepresidente, 

Alejandro Oliván. —1

Intendencia m ilitar de Castilla la  Nueva.
Dispuesta la ejecución de varias obras en el hospital 

militar de esta corte con objeto de reform ar la enferme
ría de Sres. Oficíales, y prevenida su  contratación por la 
Superioridad, se anuncia al público que la subasta ten
drá lugar en esta Intendencia el dia 2 de Enero próximo, 
á la una de la tarde, con arreglo á las formalidades esta
blecidas en .la instrucción de 3 de Junio de 1852^ y á las 
condiciones facultativas y económicas que se consignan 
en los pliegos redactados para 1a realización de las indi
c i a s  obras, los cuales, con los presupuestos, plano y mo
delo* (je proposición, se manifestarán en esta Secretaría; 
debiendo tener entendido los licitadores que no serán ad 
misibles las proposiciones que excedan del límite marca
d o , ni las que no vayan acompañadas como garantía del 
documento que justifique haber entregado en la Gaja d« 
Depósitos la cantidad de rs. vn. 2.300 en metálico, ó stf 
equivalente en papel de la Deuda del estado admisible 
para estos casos.

Madrid 20 de Diciembre de 1862,=*El Mayor de Ad
m inistración m ilitar, Secretario, Angel Gil de Alarcon.

Real A sociación de Beneficencia dom iciliaria.
Habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G .) conce

der á esta Real Asociación el permiso para verificar una 
rifa pública de objetos y alhajasen  el próximo año de 
4 863 , se espera del caritativo vecindario de esta heróica 
capital que coopere á su buen éxito, como en los años an
teriores, remitiendo sus dádivas á las señoras comisiona
das, cuyos nombres y domicilios van á continuación, s«* 
guro de que, por pequeño que sea el donativo, el agrade
cimiento de esta Asociación será infinito, y los pobres so* 
corridos por ella rogarán al cielo incensantem ente por 
sus bienhechores.

Vicepresidenta general.
Excma. Sra. Marquesa de M alpica, calle de Procura-» 

d o res , núm . 4. .
Tesorera general.

Excma. Sra. Marquesa de Villareal del Tajo, Correde
ra de San Pablo , núm . 2.

Señoras Presidentas.
Excma. Sra. Marquesa de Mirabel, calle de Procura

dores , núm. 4.
Excma. Sra. Condesa de Torrealta, calle del Desenga

ño , núm. 25. , *
Excma. Sra. Marquesa de Santiago , calle del Factor, 

núm. 9.
Excma. Sra. Condesa de Canterac, Palacio R ea l, -porte

ría de Damas.
Sra. Doña Dolores U rru tia , calle de la Colegiata, nú

mero 4 4.
Sra. Doña Teresa R uiz, calle del Humilladero, nú 

mero 44. .. - ;
Excma. Sra. Marquesa de V allgornera, plaza del Con

de de Miranda, núm. 6.



Excma. Sra. Condesa delM ontijo, plaza del Angel, 
núm, 19.

Sra. Doña Carolina de Balez , calle de Santiago, nú- 
mero 1 . f .

Excma. Sra. Doña Paulina Cabarrús, calle del Barqui- 
Jlo , n ú m .  13. , ,

Excma. Sra. Marquesa de Corbera, calle de Fuencar- 
ra l, núm. 55.

^Xcma. Sra. Marquesa de Bóveda , calle de las infan
tas, num. 1 1 . f......

Sra. Doña Dolores de Eguileor, calle de Toledo, nu 
mero i  í.

Excma. Sra. Marquesa de Villareal del Tajo, Correde
ra dé San Pablo, núm. 2. .

Excma. Sra. Condesa de Superunda, calle de San Vi
cente baja, núm. 72'.

Excma. Sra. Duquesa de Alba, Palacio de Liria.

Real M onte de Piedad dé Madrid.
Contaduría.

El día 30 del presente mes se venderán las alhajas de 
oro, piafa y pedrería, y el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Noviembre de 1§61, las que 
estarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 
27 y 29. _  t ?

En el diá 15 deí próximo mes de Enero de 1863 se 
reconocerán Jas alhajas que resulten existentes de todas 
lasque fueron empeñadas en el mes de Diciembre de 1861: 
lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado día.

El Monte contiñúá préstando sobre efectos públicos 
cotizables, inclusa la Deuda del personal.

Madrid 19 de Diciembre dé 1862.-*Él Contador, An
drés Tamayo y Baus.

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas Jajs seccionas d e ja  

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasja J 0 0 ;por, la prim era  
vez a cada imponente), de diez dé la mañana á una de 
la tarde, en la forma siguiente :

Secciones 1 .a, 2 .a, 3.a y 4.a, establecidas ep la <jasa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las,Descalzas.

Sn ,la caI,e de Toledo,núm. 59,,fréntesá la Latina.
o. En la casa-Hospiqio^qéllp de ^ucncarral. -
Las peticiones dé reintegro y los pagos se verificarán 

como hasta ahora, en las seccíoiíes f  Móúté dé 
Piedad.

Corresponde en este dia qjtresenciar y autorizarlas 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 1 .a, 2 .a, 3.a y 4 .a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-ürrutia
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr. Duque de Abranles.
Sr. D. Manuel Serán tes.
Excmo. Sr. D, Juan Antonio Iranzo.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Eugenio Torres Moreno.

En la 5 . 'sección (calle de Toledo).
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Ángel Echalecu.
Sr. D. Fausto Miranda.

En la 6.a stecion (calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Manuel Vicente Muguíro.
limo. Sr. D. Cárlos Flores.

G obierno de la  provincia  de la  Coruña.

La Secretaría del Ayuntamiento de Cabana , en esta 
provincia , dotada con el sueldo de 4 . 9 4 5  rs. anuales pa - 
gados de fondos municipales , se halla vacante por ha
berse fugado el que la desempeñaba.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de S5

' eilna.nl la necesaria aptitud, dirÍRÍrá.n'sus..solici
tudes completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias 
que empezaran á contarse desde el en que se publínue 
por primera vez en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial
d* er ta Pror 'n®,aA col’f ,rme á io dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Diciembre de 1862.= El Gobernador 
interino , Angel Barrio. 6782

Gobierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente sobre aprobación dé la sociedad es
pecial minera titulada Los tres Amigos, constituida para 
la explotación de Ja mina Convenio, sita en término de 
decreto0-0  8  con fecha 15 del actual el siguiente

_  «Vj sta \a «^ritun* otorgada en la villa de Mazarron 
en 9 de Ocmbre del presente año , y á testimonio de Don 
Juan José Vejez por D. Senapio Visedo Zamora, Doña So
ledad Granados Zamora y D. Celestino Albacete, en r e 
presentación este último deD. Antonio José Romero, por 
la cual se constituyen en sociedad especial minera con 
domicilio en dicha villa bajo la denominación Los tres 
Amigos, para la explotación de la mina Convenio. sita en 
los Per u les, termino de la referida villa de Mazarron:

Vista la que, en subsanacion de los defectos adverti
dos, otorgarou los interesados en 29 de Noviembre pró
ximo pasado, y á la fe del citado Escribano , acompañan
do de una y otra escritura las copias simples respectivas, 
suscritas por los comparecientes al acto de sus otorga
mientos: 5

Considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos que se exigen por la ley de 6  de Jiilio y Real 
órden de 18 de Noviembre de 4 859 ;oido el Consejo pro
vincial , y de conformidad con el mismo , declaro legal- 
mente constituida la expresada sociedad con el carácter 
d® especial minera y para el objeto que se propone.

Entregúese original lá escritura con la adición que le 
acompaña , y archívense sus copias simples con el expe
diente de su razón en este Gobierno, publicándose esta 
apiobacion^ en los periódicos oficiales, segúh previene el 
art. 8 . de la citada ley.*=*El Gobernador , Arguelles.»

see hace público por medio de este periódico 
oticiaLa los AfectostíCoriiesponéf^nteff.** - ^  4 **»*■■.=

Murcia 47 de Diciembre de 4862.— Pedro Celestino 
Arguelles. 6785

Gobierno de la provincia  de C&oeres.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Madrigalejo, dotada coa el sueldo anual de 4 . 0 0 0  rs. pa-
gados de ios ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza ¿ ade
más de la capacidad necesaria te n d ió ^ 25 años cumplí- 
dos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4 854 y 48 de Febrero de 4856, y presenta
ran sus solicitudes al Presidente del Ayuntamiento den- 
ti o de los 30 d ías, contados desde ¡a fecha de, este anun- 
io ; teniéndose presente que la provisión de la citada 

plaza se efectuara con plena sujeción á lo que dispone la 
ley m unicipal, el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden de 31 del mismo mes de 1853

"* ‘ 86,- ]!l

Gobierno de la provincia  de Alava.
Se halla vacante ia plaza de Secretario del Ayunta

miento de Nanclares de ia Oca, en esta provincia, con la 
dotación de 4.000 rs. anuales pagados de fondos rauni-
cipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus,solicitudes á la 
«presada corporación en el lérmioo de 30 diasr á contar 
desde ia inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales; en la inteligencia que serán preferidos los que 
reúnan ios requisitos que previene el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Vitoria 17 de Diciembre de 1862. *=L. Quiñones de 
León. 6 8 0 2

A yuntam iento constitucional de Entrim o.
Creada por este Ayuntamiento la plaza de un Médico- 

cirujano para la asistencia de los enfermos pobres de este 
distrito, con la dotación anual de 4 .0 0 0  rs., se anuncia 
al publico por término de ? 0  dias, á contar desde el en 
que tenga efecto la inserción de este anuncio en Ja Gace- 
** de Madrid, á fin de que los aspirantes que quieran 
solicitarla puedan presentar documentadas en debida for- 
'fna sus solicitudes en esta Secretaría, en cuya oficina les 
serán manifestadas las condiciones bajo las cuales ha de 
ser desempeñado dicho destino.

Entrimo 1 2  de Noviembre de i 862 =  El Alcalde Pre
s ie n te , Lorenzo Antunez.=Por sü mandado, el Secreta- 
no , Pablo Acuña.  ______   6 7 6 5

A yuntam iento constitucional de Melón.
Este Ayuntamiento, con aprobación del superior com

petente, acordó crear una plaza de Médico con la dotación 
anual de 2.500 r s . , y otra de Cirujano con la de 1.500,

ácubas satisfechas por trimestres vencidos y de fondos 
municipales, para la asistencia de 175 familias pobres 
existen tes .hoy en las dos parroquias de que se compone 
estp distrito, y con opcion á la cantidad de 4  y 3  rs. res
pectivamente/por cada visita de las que practiquen á los 
vecinos que no pertenezcan á dicha clase* (

Los que se consideren con aptitud para desempeñar 
cada una de las referidas plazas, y quieran aspirar á ellas, 
podran enterarse de las condiciones bajo las que han de 
provistarse en ia Secretaría deLAyuntamiento, y pre
sentar en la misma las solicitudes documentadas en el 
término de 30 dias, contando desde el en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Melón 25 de Octubre de 1862.==.El Alcalde Presiden
te , Raimundo Reynoso. 6799

Alcaldía constitucional de la  Rúa.

Con aprobación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , se anuncia por tercera vez la vacante de una pla
za de Médico -cirujano en este distrito para la asistencia 
gratuita de 296 familias pobres, que por ahora resultan de 
490 de que se compone, con la dotación anual de 3 .0 0 0  
reales y 4 rs. por cada visita que haga á los enfermos 
pudientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro de 30 dias, conta
dos desde el en que se publique en la Gaceta de Madrid.

En la misma estaran de manifiesto las condiciones bajo 
las que será admitido ,el facultativo.

Rúa 4.a de Diciembre de 1862. =»El Alcalde, Rafaél 
Trundo y López. 6800

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador princi
pal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Ma 
ría López, como heredero de D. Pedro María Treliez, Ad
ministrador que fue de Rentas decimales en 1823 , 24 y 
25, para que por sí ó por medio de persona que le re 
présente comparezca ante ésta Administración dentro 
del término de 30 dias para enterarle de una providen
cia que le interesa, dictada en el expediente de reintegro 
del alcance que ha resultado al Treílez en dicho destino: 
en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 15 de Diciembre de 1862»=»Tomás Sánchez.
6787

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Barcelona.

Habiendo resultado un alcance contra el Administra
dor principal de loterías, núm. 355, de esta capital Don 
Manuel de la Cámara, y declarado este responsable á 
dicho pago, ignorándose su actual paradero, se le cita y 
emplaza para que en el término de 30 dias* desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, se presente en ésa Administración á ve
rificar el reintegro; en el concepto que de no presentarse 
se le sigoirénlos perjuicios á que haya lugar, continuán
dosela instrucción del expediente con arreglo á los a r 
tículos 124, 125 y 126 del reglamento orgánico del T r i
bunal de Cuentas del Reino.

Barcelona 17 de Diciembre de 1862.=» José Terry 
________ 6790

Contáduria de Hacienda publica  
de la provincia de Barcelona.

Por el presente sé cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Manuel Oviedo y G il, Administrador subalterno 
que fqe de Rentas de Mataró, y a D. Jáinie Hidalgo, que lo 
fué de Tortosa, ó á los herederos de ámbos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezaran a contarse á los 1 0  de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Contaduría por sí ó 
por,medio de encargado á rendir la cuenta de A ibitrios 
Je Amortización respectiva al año de 1835, y solventar 
el descubierto que les resulta en las de caudales de mo
nasterios y conventos suprimidos de regulares de. ámbos 
sexos de e§ta provincia, rendidas por D. Jáime Domín
guez, Comisionado que fué de estos ramos desde el 18 de 
Setiembre á 31 de Octubre de 1835; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 17 de Diciembre de 1862.=Antero de 
Otevra. __________  5 7 3 9

Capitanía general del D epartam ento de Marina 
de Cartagena.

ELCapitan general del Departamento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica, & c , &c.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 29 de Agosto último, se saca á pública subasta 
)a enajenación de los cascos del pailebot Corzo, y de los 
faluchos Martin Alvarez , Lebrel, Ddfin, Escorpión , Fj Jo, 
Tiburón, Africano, Union y San José, existentes en el ar
senal de este Departamento, con los efectos y piezas de 
arboladura que á cada uno de ellos le corresponde, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que 
literales se insertan á continuación, los cuales, con los 
inventarios de dichos efectos, se hallan además de mani
fiesto en la Escribanía principal de Marina de esta ca
pital al cargo deí infrascrito. Y para el remate, que ha de 
tener lugar ante la Junta económica de este Departamen
to, esta señalado ej día 28 de Enero próximo venidero, á 
las doce dé su manana, a cuya hora deberá principiar 
el acto.

Cartagena 17 de Diciembre de 1862.=»Aníonio Estra- 
da.=Por mandado de S. E., José M. de Tapia. 6791

Intervención de Marina del departamento de C arta 
gena.— Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta 
en licitación pública la enajenación por ia Administra
ción  ̂det Marina t según lo dispuesto en Real orden de 29 
de Ag'osto del corriente año, los cascos del pailebot Corzo, 
y de los faluchos de segunda clase Martin Alvarez, Le
brel, Delfín, Escorpión, Tiburón, Africano, Eolo, Union 
y San José, existentes en el arsenal de este Departa
mento.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Los cascos de los buques que se 'subastan y per
trechos que le son anejos podrán examinarse préviamen- 
te por los que pretendan su adquisición , consultando 
los inventarios adjuntos, números desde el 1 al 1 0 .

2.a Los tipos que se fijan como mínimos del valor de 
dichos cascos, según reconocimiento y avalúo practica
dos en cumplimiento de dicha Real disposición, son los 
siguientes:

Rs. vn. 4

Pailebot Corzo. . . . . ............................................  3 0  0 0 0
Falucho Martin Alvarez.....................................  60.000
Idem Lebrel.  .....................................................  60 0 0 0
Idem Ddfin............................................................  6 0  Ooo
Idem Escorpión.................................................... 60.000
Idem Tiburón ...........................................  3 (L0 0 0
Idem Africano..........................................
Idem Eolo..............................................................  20 .0oo
Idem Union............................................................ 15 000
Idem San José....................................1 (K0 0 0

3.a Las proposiciones se harán por buques, pudiéndo
se adjudicar más de uno al que haga mejores proposi
ciones.

4.a El contratista ó contratistas no tendrán derecho á 
pedir baja de los precios estipulados, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para eilo se funden, ni exigir de 
la Marina otros efectos que los contenidos en los inventa
rios que expresa la condición 1 .a

5.a Será obligación del contratista ó contratistas reci
bir en el arsenal el casco ó cascos de los buques que su
basten á los 2 0  dias de pasárseles los avisos oficiales por 
el Sr. Escribano del Juzgado de esta Capitanía general, 
sieñdo de su cuenta todos ios gastos que con posteriori
dad á su recibo se originen, así como los de las actuacio
nes del expediente de subasta y de tres copias de la es
critura que son necesarias para uso de las oficinas del 
Gobierno.

6 .a En el caso de demorar el contratista ó contratistas 
mayor número de dias que el marcado en la condición 
anterior al hacerse cargo del casco ó cascos que se les 
hubiesen adjudicado, realizado que sea el precio de los 
mismos, quedará obligado á recibirlos con los desper
fectos que se les hayan causado por virtud de su demora. 
Si aun así no lo verificasen en el plazo de otros 2 0  días, se 
venderán por Administración, siendo de cuenta de los in
teresados el pago de la diferencia que resulte entre el 
precio que se obtenga en esta forma y el de la contrata, 
quedando á beneficio de la Hacienda el mavor producto 
que se obtuviese. Esta responsabilidad se hará efectiva 
de la cantidad que los contratistas tengan en depósito co
mo garantía de su compromiso, y si no fuese suficiente, 
se procederá administrativamente por la via de apremio’ 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad general del Estado, de 2 0  de Febrero de 1850.

7.a El contratista ó contratistas satisfarán en la De
positaría de Hacienda pública de esta ciudad el importe

del casco ó cascoá que hayan de recibir con anticipación 
a las fechas de su entrega, cuyas circunstancias acredita
ran por medio de la correspondiente carta dé pago que 
entregarán al Comisario del arsenal para el giro corres
pondiente á la Ordenación del Departamento; dándole la 
Inttrvención del mismo el competente resguardo y copia 
certificada de dicho documento para unir al expediente 
de subasta.

ORDEN DE LA LICITACION.

8 .a El remate se adjudicará por licitación pública so
lemne, que tendrá lugar ante la Junta económica del De
partamento en el dia y hora que señalen los corres
pondientes anuncios.

9.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y 
las proposiciones que se hagan habrán de contraerse 
precisamente á la forma y concepto del modelo adjunto, 
expresando sus proposiciones por reales y céntimos, en 
letra y no en guarismo; en la inteligencia que serán des
echadas las que no estén arregladas á él. También lo se
rán las proposiciones en que se fijen menores precios 
que los establecidos como tipos.

1 0 . No se admitirá como licitador á persona alguna 
que no tenga para eilo aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento que entregará en el 
acto al Excmo. Sr. Presidente de la Junta haber hecho en 
la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad el de
pósito del 6  por 100 en metálico dél valor de lo que cada 
uno solicite, tomando este sobre el tipo de subasta; en 
inteligencia de que se devolverá dicho documento á los 
licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido esti
madas, reteniéndose el de la persona ó personas á cuyo 
favor se adjudique provisionalmente el remate hasta que 
aprobado por el Gobierno preste solemnemente la fianza 
de la cantidad que se ha fijado para la licitación que se 
esíima suficiente para asegurar el cumplimiento del con
trato, y se extienda en consecuencia la escritura.

1 1 . Constituida la Junta de que trata 1a condición 8 .a, 
se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y las 
personas que deseen tomar parte en ia licitación po
drán exponer al Excmo. Sr. Presidente las dudas que se 
les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que consideren* 
convenientes en el plazo de 30 minutos, contados desde 
la hora designada, pasados los cuales empezará el acto de 
la subasta , y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que lo interrumpa.

12. Durante los 30 minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Excmo. Sr. Presidente los pliegos de propo
sición cerrados y rubricados de que trata la condición 
9 .a; se numerarán por el órden en que se reciban, y des
pués de entregados no podrán retirarse bajo pretexto a l
guno.

43. Trascurridos los 30 minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á Ja apertura de los 
mismos por el orden de su numeración; se leerán en alta 
voz, y tomando nota el Sr. Escribano del Juzgado de 
esta Capitanía general, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisio
nalmente el remate al mejor, entendiéndose por mejor 
postor el que proponga precios más subidos á los que se 
establecen como tipos. Del resultado se extenderá acta le
galizada para la aprobación de la Superioridad , á quien 
se dirigirá por el Excmo. Sr. Presidente para que en su 
vista pueda adjudicarse definitivamente el remate.

14. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales , ya 
sea por un solo buque, é  ya por más que correspondan 
á idénticos cascos, se procederá en el acto y durante 15 
minutos, sin ninguna próroga, á nueva licitación oral en
tre los interesados cuyas proposiciones fuesen idénticas. 
Trascurrido dicho tiempo dará el Excmo. Sr. Presidente 
por terminada la subasta , avisando ántes por tres veces. 
En el caso de no dar resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones iguales, se declarará preferente 
la primera de estas que se hubiere presentado.

CONDICIONES GENERALE®

45. Guando el rem atante ó rem atantes no cu m pliesen  
las con d icion es q u e  deban llenar para el otorgam iento  
de la escritura , ó im pid iesen  que esta tenga efecto en el 
térm ino de 10 d ias, contados desde el sigu ien te  al en que  
se les notifique la aprobación defin itiva  del rem ate, q u e 
darán sujetos á lo q u e p rev ien e el art. 5.a del Real decreto  
de 27 de F ebrero de 1 8 5 2 , celebrándose por lo tanto  
n u ev o  rem ate bajo iguales c o n d ic io n e s , y siend o  de su  
cuenta la  diferencia del m enor precio q u e  pueda haber  
del prim ero al se g u n d o , para lo cual servirá- el depósito  
hecho com o garantía; y de no ser su ficien te, se podrá s e 
cuestrarle los b ienes n ecesarios al efecto. No presentándo
se proposición adm isib le para el nuevo r em a te , se hará 
la venta por A dm inistración á perjuicio del prim er rem a
tante por los m ism os procedim ientos.

16. Adjudicado definitivam ente el rem ate, ha de m ani
festar el interesado si tiene uno ó m ás so c io s, para que  
en este caso sean  ex ten sivas á ello-s las ob ligacion es c o n 
tra íd as, que se  corregirán  por la via de aprem io y p ro 
ced im iento  ad m in istra tivo , conform e queda expresado en  
l«i condición  6.a, con entera sujeción  á la citada ley  de  
Contcbilidad para !a renuncia de todos los fueros y p r i
v ileg ios particulares.

17. Term inado el acto del rem ate, será nula y de nin
gún valor toda proposición  ó reclam ación que n u e v a 
m en te  se h iciere para en torpecer su  cu m plim ien to .

18. Según lo dispuesto en el art. 42 del Real decreto  
de 2 / de Febrero de 1852 , o to contrato no podrá so m e 
terse á ju ic io  arbitral , resol v iéndose cu an tas cuestiones  
puedan suscitarse sobre su cu m p lim ien to , rescisión y 
efectos por la via contencioso-adm in istrativa  que s e ñ a 
lan las ley es v ig en tes.

Cartagena 3 de D iciem bre de 1 8 6 2 .= J o sé  de Leste =  
Es c o p ia .= J o sé  Mada de Tapia.

Modelo de proposición.
t D. N. N., vecino de   por propia representación (ó
a nombre de D. N ., vecino de , compañía ó socie
dad ota, para lo que se halla competentemente autorizado), 
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en
a Gaceta de Madrid , núm    y en el Boletín oficial de

la provincia de para la enajenación por la Hacienda
publica de los buques existentes en el arsenal del Depar
tamento de Cartagena que se expresan en dicho anuncio, 
se compromete á comprar el casco del (aquí el nombre
del buque) por la cantidad de    con estricta sujeción
a las enunciadas condiciones.

(Fecha y fir ma del proponente.)
N o t a .  Se formará una proposición para cada casco, 

aun cuando el licitante opte por más de un buque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por ocupaciones del Juzgado se ha suspendido !a subasta 

anunciada para esta dia en los periódicos oficiales de 6 del ac
tual, á solicitud de los testamentarios de D. Juan García Silgado, 
de una casa de nueva planta, sita en esta corte y  su calle de 
Jaraines, señalada con el núm. 21 moderno, 8 antiguo de la 
manzana 292, Ja cual ocupa un área de 2.395 pies cuadrados; 
ha sido tasada en 499.800 rs. vn., y produce en renta 33.500; 
habiéndose señalado nuevamente para que tenga efecto el rema
te el dia 22 del actual, á la una de la tarde, en la audiencia del 
Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad.

Los que deseen interesarse en la subasta y quieran más por
menores podrán acudir á Ia# Escribanía vacante de D. Pedro 
Marin (Luzon, núm. 6); advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran la tasación.

Madrid 4 5 de Diciembre de 1862.=El Escribano, Rafaél de 
Casas. 6732—1

D. Bernardino Lillo y Gienfuegos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José Arjona y  
Arjona, francisco Ruiz Arjona y Antonio Ruiz Arjona, vecinos que 
fueron de esta ciudad, y herederos de los bienes quedados al 
fallecimiento de Doña Bdtasara Yalenzuela, para que en el tér
mino de 90 dias, contados desde eí 21 del corriente mes en que 
tuvo lugar la primera inserción de este edicto en la Gaceta de 
M adrid , se presenten en forma legal á los albaceas y contado
res testamentarios D Roque de Latorre Ghinel y D. Juan José 
Blanco, Presbíteros, á percibir la parte de herencia que pueda 
cotresponderles; apercibidos deq u e pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en ia ciudad de Ubeda á 28 de Octubre de 1862.=B er- 
nardino Lillo. 68,t6

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del distri
to de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que tenga 
en su poder un conocimiento de 17 zurrones de añil que de 
cuenta y riesgo de D. José del Barrio, procedentes de Guatemala, 
venían embarcados en la fragata San Miguel, alias La Feliz, Maes
tre D. Rafaél de Quiroga, para que en el término de 20 dias se 
presente en este Juzgado acreditando el título con que lo posea; 
apercibido quede no verificarlo se declarará el extravío del mis
mo, parándole el perjuicio consiguiente.

Cádiz 13 de Diciembre de f862.=M anuel Avello V aldés.=Ri- 
cardo,de Pró.

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á la® personas que ten
gan en su poder tres conocimientos, á saber:

Uno de 2.000 ps., dado por D. Vicente Milá de la Roca, Maes
tre de la fragata Astigarraga.

Otro de 4.000 ps., dado por D. Venancio Larreta, Maestre de 
la fragata Fuente-hermosa.

Y otro de 2.000 ps., dado por D. Manuel de Revilla, Maestre 
de la fragata Gertrudis, cuyas tres partidas venían de cuenta y  
riesgo de D. Juan Borda Ilzansper, para que m  el término de 
20 dias se presenten en este Juzgado acreditando el título conque 
los posean; apercibidos que de no verificarlo se declarará el ex
travío de los mismos, parándoles el perjuicio consiguiente.

Cádiz 4 3 de Diciembre de 1862.=Manuel Avello V aldés.=R i- 
cardo de Pró.

D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Miguel Blanco, vecino de esta ciu
dad, para que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal incoada contra él y  Doña Juliana Aceña á instancia deD . Ma
nuel Jiménez Daza, de esta vecindad; apercibido que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 43 de Diciembre de 1862.—Demetrio 
Asenjo.=Por mandado de S. S., Justo Melón Sánchez. 6819

Copia certificada.=Sentencia.=En la villa y  corte de Madrid, 
á 4 de Diciembre de 1862, vistos los autos remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, y  seguidos entre partes, de la una el Pro
curador D Antonio Arana y Moraytia , en nombre de D. Anto
nio Menendez Cuesta, demandante, y de la otra el Procurador 
D. Rafaél Gutiérrez, en nombre de D. Diego Aragón Pignatelli, 
Duque de Monteleon y Terranova, y  los estrados del Tribunal 
en representación délos demás hijos y herederos del Duque an
terior de Monteleon, D. José Aragón, que no han comparecido, 
demandados, sobre que concurran con el demandante, por sí ó 
por representación legítima, á elevar á escritura pública un con
trato de venta consignado en documento privado, en cuyos au
tos ha sido Ministro Ponente eí Sr. D. Mauricio García.

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el expresado Juez dictó en 9 da 
Octubre del año próximo pasado ;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos ia menciona
da sentencia, por la que se absuelve á D. Diego Aragón Pigna
telli , actual Duque de Monteleon y  Terranova, y á sus demás 
hermanos coherederos del difunto D. J o sé , poseedor que fué de 
los mismos títulos de la demanda entablada por D. Antonio Mendez 
Cuesta, á quien manda se devuelva e\depósito que tiene consti- 
luido, y  que sin perjuicio de los derechos que le asistan acerca de 
la reclamación de sus honorarios, y  suplementos hechos en repre
sentación del difunto Duque, se cancele la anotación hecha en el 
registro de Hipotecas de esta corte, oficiando al efecto al encargado 
del mismo sin expresa condenación de costas. Notifíquese esta 
sentencia en estrados; hágase notoria por medio de edictos, y  pu- 
blíquese en la forma prevenida en los artículos 1.490 y  4.191 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Francisco de 
los Rios. =  Mauricio García. =  Laureano de Arrieta. =  Mariano 
García Cembrero.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Mauricio García, Magistrado de este Tribunal y Juez 
Ponente de estos autos, estando la Sala segunda celebrando au
diencia pública.

Madrid 6 de Diciembre de 1862. — Por el Secretario Casas, 
Santos Gancedo.

Es copia de su original á que me remito y de que certifico yo 
el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la Au
diencia territorial de esta capital. Y para que conste pongo ia 
presente, con el V.° B° del Sr. Presidente de dicha Sala segunda.

Madrid 10 de Diciembre de 4 862.— V,* B.0̂ =Mauricio Gar
cía .= P o r  Casas, Santos Gancedo,

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de S. M. la Reina en la 
Audiencia territorial de esta capital. Y para que conste é insertar 
en la Gaceta del Gobierno, pongo la presente con la remisión ne
cesaria, que firmo en Madrid é 16 de Diciembre de 4 8 « 2 .= P o r  
Casas, Santos Gancedo. gggg

CORTESSENADOPRESIDENCIA . D E L  E X C M O .  S R .  V I C E P R E S I D E N T E  D U Q UE  

DE  VE RA GUA .

Extracto oficial de ia sesión celebrada el dia 20 de Diciem
bre de 1862.

Se abrió á las dos y media; y laida el acta de la an
terior, fué aprobada.

Se acordó que pasara á la comisión de exámen de ca
lidades el Reai decreto por el cual se ha servido S. M. la 
Rema nombrar con fecha 14 del presente mes Senador 
del Reino á D. Fernando Calderón Collantes, Consejero 
de Estado, quedando sin efecto el Real decreto de 18 de 
Octubre de 4861, expedido á favor del mismo.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Rioflorido participaba su marcha á Alicante.

Igualmente !o quedó de que los Sres. Marqués de Cas
tellanos, Conde de la Oliva y Conde de Villafranca de 
Gaitan ingresaban respectivamente en las secciones se
gunda , tercera y cuarta.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en que 
D. Fulgencio Salvador Carmona solicita que al discutirse 
el proyecto de ley de Montes se digne el Senado declarar 
procedente la refundición del dominio del vuelo en el del 
suelo, cuando este corresponda á un particular y aquel 
á un pueblo.

¿RDEN BEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el pr&y$Qt$ de een- 
testacion al discurso de la Corona.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): El 
Sr. Bermiiíiez de Castro tiene la , palabra para rectificar.

El Sr. BERDXUDEZ DE CA STR O  : Voy á hacer algu
nas ligeras rectificaciones al discurso del Sr. Ministro de 
Estado, sin que deba temer la Cámara que sea muy ex
tenso, pues comprendo que debe estar fatigada de este 
debate y no debo abusar de su benevolencia.

La primera rectificación se desprende de una frase del 
Sr. Ministro, diciendo que S. S. habia sido el ejecutor de 
la política del Gobierno en la cuestión de Méjico. Esto en
volvería un cargo hácia mí, por cuanto podría creerse 
que yo dirijo mis censuras solo al Sr. Ministro de Estado 
con respecto á la cuestión de Méjico, y no es esa mi in 
tención. Conste que yo hago responsable á todo el Minis
terio, puesto que la conducta seguida en esta cuestión ha 
sido acordada en Consejo de Ministros.

Me acusa el Sr. Ministro de Estado de haber leido in
completos los despachos á que me he referido, añadiendo 
que los documentos ó datos en que me apoyaba eran in
exactos.

En cuanto á la inexactitud de los documentos, de
searía que el Sr. Ministro no se limitara á decirlo sola
mente, sino que presentara alguno de los que he citado, 
demostrando que está alterado en una sola coma. Y en 
cuanto á no haber leido íntegros los documentos, si no lo 
hice fué por no abusar de la paciencia del Senado. Sin 
embargo , en el primer ejemplo citado por el Sr. Ministro 
incurrió en una equivocación. Refiriéndose á una conver
sación habida entre S. S. y el Embajador de Francia, re 
lativa é la manera cómo debía ejercerse la acción man
comunada en Méjico , dijo S. S. que yo habia suprimido 
la frase del documento referente á esa conversación, y 
añadió que esa frase envolvía todo el pensamiento del 
Gobierno; pero en el Diario de las Sesiones está consig
nada la frase á que se alude. ¿Cómo ha tenido el Sr. Mi
nistro de Estado valor para decir que hice tal supresión? 
¿Es posible discutir de esta manera? Pero aun suponien
do que yo hubiera omitido dicha frase, eso no hubiera 
significado otra cosa sino el deseo de atenuar el cargo.

También dijo el Sr. Mini&tro haber yo asegurado que 
en el convenio de Londres se habia suprimido la cláusula 
de no intervenir en los negocios de Méjico; y esa es otra 
equivocación. Yo aludí al proyecto del convenio presen
tado por el Gobierno inglés, cuyo art. 3 .° decia : (S. S. 
leyó ) Ei Gobierno español hizo varias observaciones acer
ca de este proyecto, siendo una de ellas la de la conve
niencia de suprimir la última parte de dicho artículo, que 
se referia á la no intervención en los negocios interiores 
de Méjico; y con ese motivo dije yo que cuando se su
prime alguna cosa, es con un objeto dado. A eso aludí, 
no al tratado de Lóodres.

Dijo asimismo S. S. que el documento cuya lectura 
pidió el Sr. Marqués de los Castillejos probaba lo contra
rio de lo que yo me habia propuesto, ó lo que es lo mis
mo, que no se habían dado instrucciones al Sr. Conde 
de Reus para trabajar en Méjico á favor del estableci
miento de un Gobierno regular y estable, y de forma 
monárquica, el más preferible, como dice la Real órden 
Todo el argumento de S. S. estriba en que después de 

; esas palabras sigue la fórmula cousistente en decir: «si 
i así lo deseasen los mejicanos;» pero ya dije el otro dia que 
j aun cuando hubiera habido el pensamiento de intervenir 
i con tal objeto, ninguna Potencia lo hubiera consignado 
! asi en un documento oficial,

Como acerca de ese mismo hecho mé fundó también 
en un despacho del Gobierno á nuestro Embajador éix Pa
rís, dijo ¿simismo el Sr. Ministro de Estado que habia yo 
suprimido la parte más importante de dicho despachó: la 
que contenía el pensamiento del Gobierno. Sobre esto 
debo manifestar (y es la última vez que me hago cargo 
de las omisiones que nie atribuyó el Sr. Ministro de Esta
do) que lo que S. S. dice haber yo suprimido se halla 
impreso en mi discurso en el Diario de tas Sesiones. .

También dijo S. S. que .había yo éstádo inexacto aí 
hablar de la salida anticipada de la expedición de lá Ha
bana. Al hablar de este hecho, por haber sido en mi con.- 
cepto una de las causas principales de lo que después 
ocurrió, lo hice contestando al argumento del Sr. Minis
tro, argumento consistente en decir que sin el refuerzo 
de laá trepas francesas no hubiera tenido la expedición 
el resultado que tuvo ; y como yo demostré qué dicho re
fuerzo no reconocía más causa que la salida de la expe
dición de la Habana, claro es que dicha salida habia in
fluido en el resultado de la expedición.

Dijo el Sr. Ministro haber enviado las órdenes con
venientes al Sr. General Serrano respecto á la expedición, 
y la circunstancia de hallarse ausente dicho Sr. General 
me obliga á hacer ver que ninguna culpa puede impu
társele porque dicha expedición saliese.

En 26 de Noviembre decia el Capitán general de Cuba 
al Gobierno lo siguiente: (S. S. leyó. ) Aquí se ve que ios 
periódicos tenían más actividad que el Gobierno en comu
nicar resoluciones de tanta importancia; pero óigase tam
bién lo que la Autoridad superior de Cuba dijo al Gobier
no en 16 de Diciembre y en 4 de Enero: (S. S leyó.) Éi¿ 
vista de estos documentos, ¿puede nádie dudar que PQ 
se comunicó en tiempo oportuno semejante resolución aí 
Sr. General Serrano, y que la escuadra sedió á la vela por 
esa gravísima omisión del Gobierno? Así, pues, de das pa
labras que ayer pronunció el Sr. Ministro de Estado no 
se deduce que el Gobierno cumplió con su deber, ni que 
la responsabilidad pueda recaer sobre el Capitán general 
de Cuba.

He creído deber poner en claro este pipito ppr > j(a,s 
consecuencias que la primera falta ha traído á España, 
manifestando al propio tiempo las ideas dej digno Gepp?» 
ral Sr. Serrano, y demostrando que si ia expedicipn salió 
de la Habana no fqó por culpa suya, sino escíusivamen- 
te por culpa díl Gobierno.
_ También dijo el Sr. Ministro de Estado qua y pipe ha
bía equivocado al asegurar, que la nota colectiva y .ja 
proclama no procedieron de la no presentáGÍon de lo s^ í-  
timatum. En esta parte fué S. muy claro , pues, düa 
que si no hubiesen surgido las divergencias, qqe se notar 
ban en los Plenipotenciarios se habrían presentado,los tU? 
timatum , y no hubiera habido que apelar al r^cursp ó 
expediente de la nota colectiva. A esto contesté quer la 
nota colectiva se acqrdó anteriormente y cuando nada,$p . 
habia hablado de los tales ultimátum. La divergénifia 
surgió precisamente cuando se trató de estos con motivo 
de la reclamación de la casa Jeker. De las actas, dó la 
conferencia consta que la primera medida adoptada por 
los Plenipotenciarios fué aprobar los proyectos de pro
clama y nota colectiva que anticipadamente tenia redac
tadas nuestro Plenipotenciario. ¿Dónde está, pues, mi in 
exactitud? Quien incurrió en ella fué el Sr. Ministro.

Después leyó S. S. la parte dispositiva de la Real ór
den de 2 2  de Marzo, que yo no leí por suponer que todos 
la conocían. En esa parte dispositiva 110 veo yo la forma 
atenuatoria: lo que veo es que después de haber discuti
do cada una de las cláusulas de los preliminares, se dice: 

dilaciones; proceda Y. E. con la mayor actividad, 
y a Méjico y siempre á Méjico.»

El Sr.Uonde de r e u s : Pido la palabra para rectificar 
une porción derinexactitudes.

El Sr. BERMUDEZ d e  c a s t r o  : Si cometo alguna 
inexactitud , puede S. S¿ rectificarla en el acto. >

El Sr, Conde de r e u s :  Lo haré después que S. S. 
concluya, pues todo su discurso es un conjunto de in 
exactitudes.

1 up' BERMDD£Z DE CASTRO: Me ha censurado
el br. Ministro por haber dicho si podría haber habido 
una mano oculta que se propusiese desbaratar la expedi
ción, á propósito de la ruptura de Orizaba y del reem T 

¡ parque de las tropas. Con ese motivo ha dicho S. S. que 
i la política inglesa era justamente la que el Gobierno es - 
| panol habia adoptado; paro yo no podia creer esto, por7  
i que sabia las ideas del Gobierno británico respecto á 
¡ Méjico, y no podia nuestro Gobierno estar de acuerdo 
l con él, por ejemplo, respecto á libertad de cultos. Hablé*
> Pues, del reembarque de las tropas manitesfando que .los 
! Comisarios ingleses hicieron creer á nuestro Plenipoten

ciario que reembarcaban las suyas á cau^a de la cuestión 
Almonte, siendo así que 23 dias ántes habia el AÍmiranfe 
inglés oficiado á su Gobierno que se reembarcarían en 
cuanto tuviesen trasportes.

También tengo quehacer otra rectificación respecto 
¿ la candidatura del Archiduque Maximiliano. Dije que 

; cuando e! Sr. Conde da Reus salió para Méjico el Go- 
I bierno conocía ya esa cuestión , á pesar de haber dicho 
1 que no en el Congreso. Yo demostré que sí, citando un.
; despacho de nuestro Embajador en París, fecha 13 de Oc

tubre, referente á una con versación  habida con M. Thou« 
v en el acerca de esa candidatura, y probé la contradicpiqp 
en que se presentaba el M inisterio , habiendo recha?adq 
por completo en una ocasión toda idea de Príncipe español 
para el Trono de Méjico, y m anifestan d o en otr/a que, en el 
caso de que alguna Potencia presentase candidato, Espa
ña se reservaba el derecho para presentar un^ candida
tura con arreglo á las tradiciones históricas; es decir, jui 
Príncipe de la Gasa da Borbon ó íntimamente enlazado 
con ella.

Después me preguntaba el Sr. Ministro de Estado si yo 
veía una resolución mejor que la retirada de las tropas 
y si consideraba roto ó suspenso el tratado de Lóndres* 
añadiendo que era muy fácil el papel de crítico , pero que 
era necesario presentar una política enfrente de ia quo so 
combatía. No creo que esto sea enteramente indispensa
ble: el que censura un libro no está obligado a escribir 
otro. Sin embargo, voy á ser franco. Creo que nuéstrís 
tropas no debieron retirarse de Méjico no habiendo ún 
motivo grave para ello ; y q u e , dado el objeto de ja  em 
presa , lo peor que pudimos hacer era retirarnos sin con
seguir nada, dejando á la Francia dueña absoluta del 
campo mejicano, y á su libre voluntad y arbitrio los in 
tereses y la influencia que debemos conservar allí/

Y no se nos diga que debia evitarse una colisión en 
tre las tropas francesas y las españolas, porque no hábiá 
una razón en que fundar estos temores, y por el contra
rio habia la garantía del tacto y del patriotismo deí Jefe 
de nuestra expedición. No hubiera yo optado, pues, por la 
retirada de las tropas; con lo cual contesto á la pregunta 
m  Ministro de Estado, .por eierto m  m  laprim e^ j 
ra vez que la hace, pues la repitió dias pasados, en cuyo» 
momento mi amigo el Si\ Marqués de la Habana se apre
suró á pedir la palabra, como prometiendo explicar sjas 
i(ieas sobra este punta.{E l Sr. Marqués de la H a b a m m ^  
dió la palabra para alusiones personales.)

A la pregunta de si considero roto ó suspenso el tra
tado de Londres , ya dige eí otro dia que lo consideraba 
roto , creyendo que la palabra, suspensa era un térmiúo- 
medio que se buscaba, y de poca utilidad como toáoslos 
términos medios. Y me apoyaba para considerar roto el 
tratado en el hecho de haber entrado á negociar nués- 1 
tro Plenipotenciario solo con ei Gobierno de Méjico Y 
dige, y repito que si no.está roto el tratado, el Gobierno 
tiene el derecho y la obligación de ponerlo, en acción y 
de cumplirlo, i siendo eso así, no se coheibe^por qúé se 
pide al Gobierno francés que nos permita póoer en vigor 
un tratado que m  está más que suspenso. Lo qué ahora 
dire al Sr. Ministro de Estado es lo que yo no, haria: es
cribir la Real órden de 23 de Noviembre á nuestro Em
bajador en París; y á pesar de no haber tenido éxito, in
sistir un dia y otro á ver si ablandamos el duro oora- 
zon del Emperador de los franceses. Eso es lo aue vo no 
haria. - ^ J

Parece haber indicado el Sr. Ministro que yo he que
rido dar á entender que se habia verificado un rompi
miento con alguna nación. Lo que yo he dicho ha sido 
que había relajación , flojedad de relaciones coñ algunos 
países por ejemplo, con Venezuela y los Estados-Unidos

Hablando después de Italia, el Sr. Ministro de Estadb 
decía que nadie tenia más medios que yo para juzgar 
acerca de esa cuestión. Y yo pregunto: ¿ha tenido S S .  
jamas la bondad de decirme ni una palabra acerca de 
Italia. ¿Aludía a que un hermano mió ha sido mucho 
tiempo Ministro de S. M. cerca del Rey de Ñapóles? Sepa 
el or. Ministro de Estado que aun cuando yo hubiera si
do capaz de hacer una pregunta al citado funcionario 
respecto a la política italiana , comprende-bien sus debe
res para no suministrar dato ni notieja alguna á nádie 
mas que á su Gobierno. Y tanto es a s í , que en los deba
tes parlamentarios siempre me he abstenido de tocar la 
cuestión itatiana por si pudiera presumirse que hablaba 
fundándome en noticias de mi hermano. Solo diré acerca 
de esta cuestión , que si se hubiese seguido otra política 
que si se hu ieran oido ciertas indicaciones, es muy oro- 
bable que el Rey de Nápoies estuviere en su Trono.

He concluido mis rectificaciones. §olo me resta decir 
algunas pa abras relativas al modo cómo empezó ayer sa  
discurso ei Sr. Ministro de Estado, que no mereció étá 
verdad la aprobación de la Cámara, y que yo, arrastrada 
por ese movimiento que noté en el Senado, pedí que se 
escribieian ciertas palabras. Ahora declaro que hice mal 
porque entiendo que la discusión debe ser lo más ámpíja 

I posible, estando todos en nuestro derecho al hacer las 
| apreciaciones que nos parezcan más acertadas de los Ji¿- 
1 cursos de ios demás. Sin embargo, por la tendencia ank  
I ciertas observaciones pudieran tener, debo declarar qúe '
1 no he abogado ni defendido que la política de un Gobier- 
i no extraño predomine en los consejos ó en la política del



Gobierno de S. M. He dicho que considero que el verda
dero patriotismo, cuando puede llegar el caso de rompi
miento ó enfriamiento de relaciones entre dos Potencias,
«1 verdadero patriotismo es decir la verdad. Estoy respec
to á este punto perfectamente de acuerdo con la mani
festación que hizo en dias pasados nuestro digno compa
ñero el Sr. Marqués de Miradores.

Y si me fuera permitido dar un consejo al Sr. Minis • 
tro de Estado, aunque me confieso inferior á S. S., le di
ría que es raro que ios Senadores, ya de oposición, ya 
ministeriales, que no opinen respecto á la cuestión de 
Méjico como el Sr. Ministro de Estado, es raro , digo, que 
se crean en el caso de hacer estas protestas; que sea el 
Gohierno de S. M., en donde deben depositarse las bue
nas tradiciones de gobierno, el que dé lugar á ellas, tío 
es conveniente que cuando un Senador manifieste deseos 
de que las relaciones con las demás Potencias sean sin
ceras, sin que perdamos nada de la dignidad que como 
á nación nos corresponde, se le preseute á ese Senador 
como partidario de una política extranjera.

Con lo que aquí estamos viendo sucede lo que muchos 
habrán experimentado cuando se encuentran con jóvenes 
que hacen alarde de incredulidad en materias religiosas. 
No está ya de moda el espíritu volteriano , pero si ese 
alarde lo viéramos en un sacerdote de nuestra religión, 
nos escandalizariamos en el más alto grado. Pues lo mis
mo digo respecto al punto que me ocupaba. Que el Go
bierno sea atacado por las oposiciones, considerando su 
política de esta ó la otra manera , es natural y está ad
mitido; pero que sea el Gobierno quien haga alarde de 
calificar de cierto modo á los que aquí defienden las bue
nas y sinceras relaciones eon otras Potencias, es como el 
sacerdote que hiciera alarde de no creer en la religión 
que profesa. He concluido.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : El Sr. Bermudez de Cas- 
troceaba de pronunciar un nuevo discurso, y yo tengo 
en ello una complacencia, porque esa nueva peroración, 
léjosxle desvirtuarlo que yo he dicho, lo ha robustecido. 
Yo no abusaré de la bondad del Senado. El Gobierno de
sea que la Cámara oiga á todos los que quieran tomar 
parte en el debate; y como el Ministerio puede usar de 
la palabra cuando lo tenga por conveniente, seré en es
ta ecasioh lo más breve posible, necesitando solo recor
darles datos que cité ayer.

Pero ántes debo contestar á una indicación de S. S., que 
parece envuelve una imputación al Ministro de Estado 
en el ejercicio de sus funciones.

Ha querido indicar el Sr. Bermudez de Castro, recor
dando haber dicho yo que era el ejecutor de la política 
del Ministerio en lá cuestión de Méjico, que yo eludía mi 
responsabilidad respecto á esta cuestión. Al contrario, si 
fuera posible, sin faltar á ningún principio, que yo asu
miera toda la responsabilidad, la aceptaría; así lo tengo 
manifestado hace mucho tiempo.

Descartado este incidente, entro á contestar lo másbre- 
vemente posible lo dicho hoy por el Sr. Bermudez de 
Castró.

Refiriéndose á un despacho de M. Barrot, ha sosteni
do que lo leyó íntegro. Yo recuerdo la circunstancia de 
haber marcado en el documento, miéntras S. S. lo leia, 
las frases que omitió, haciéndoselo ver así á alguno de 
los señores de la comisión; y como cuestión de hecho no 
admite duda. Si está en el Diario de las Sesiones, se habrá 
añadido. .Perode todos modos, lo que yo dije es que el 
despacho de M. Barrot no contenia loque supuso el señor 
Bermudez de Castro , sino todo lo contrario!, como vió el 
Senado por la lectura que hice de dicho documento.

Segundo punto. Ha repetido S. S. que en las observa
ciones dirigidas por el Gobierno respecto al proyecto de 
convenio del Gobierno británico se pedia la supresión 
del artículo relativo á la no intervención en los negocios 
de Méjico. Sin embargo, vencido hoy por mi negativa, ha 
dicho que lo que habia pedido era que del art. 3.* se su
primiera el último párrafo, terminándolo en la palabra 
preérribulo. S í; porque como los fines y designios del con
venio se expresaban en ei preámbulo, no habia necesidad 
de una repetición en este artículo; ó lo que es lo mismo, 
qué el Gobierno no pidió que se suprimiera la cláusula 
de n o  intervención en los negocios de Méjico.

Respecto del despacho á nuestro Embajador en París, 
en s \  cual se supone por el Sr. Bermudez de Castro que 
se decía haber comunicado instrucciones á nuestro Pleni-

Sotenciario para trabajar en favor de una Monarquía en 
léjico, S. S. leyó ayer un papel, que tampoco leyó por 

completo, y que no probaba su aserción. Ese despacho se 
enlaza con un punto más grave, de que hablaré des
pués; dando una contestación muy concisa, que no podrá 
dejar de hacer fuerza á S. S. Pero queda dicho que la 
Real órden de 9 de Diciembre contiene lo contrario 
de lo expresado por el Sr. Bermudez de Castro; es decir, 
que en ella no se decía nada de trabajar por el estable
cimiento de una Monarquía en Méjico. Aquí está el docu
mento. No lo leo por no molestar al Senado.

Después el Sr. Bermudez de Castro ha querido hacer 
una insinuación que no está de acuerdo con nada de lo 
dijcho por el Gobierno acerca de este asunto. S. S. ha que
rido convertirse en defensor del Capitán general de la 
Habana: su defensores el Gobierno, que ha declarado 
siempre que en ei ejercicio de sus altas funciones aquel 
digno funcionario obró con la suma prudencia y patrio
tismo que tiene acreditados en su larga carrera. Como 
una prueba de que yo defendí la conducta del Capitán 
general de la Habana aceptando la responsabilidad de sus 
actos, dije que apénas recibió la Real órden de 17 de No- 
víémbre había despachado un vapor con instrucciones

Eara los Jefes de la expedición en vista del tratado de 
óndres, siendo una de estas disposiciones la siguiente: 

(S. S. leyó.) Queda consignado que la responsabilidad del 
Capitán general de Cuba, si alguna pudiera tener, que no 
tiene, la ha aceptado el Gobierno; y que léjos de necesi
tar aquel digno funcionario la defensa del Sr. Bermudez 
de Castro, la habia tomado el Gobierno por su cuenta, 
cómo era propio de su deber y de su dignidad.

: Ha insistido el Sr. Bermudez en que la nota colectiva 
s* habia aprobado en una de las primeras conferencias, 
renunciando á unir á ella las reclamaciones. En el acta 
cuarta de las conferencias está la domostracion de todo 
lo contrario.

Ha dicho también que el Gobierno de S. M. habia se
guido la política trazada por el Gobierno británico respeo- 
tó de esta cuestión. Antes por el contrario, demostré ayer 
que nuestro Plenipotenciario en unas cuestiones habia 
estado de acuerdo con los Comisarios ingleses, y en otras 
se habia separado de ellos. Y suponiéndonos S. S. de 
acuerdo en todo con el Gobierno britáuico, decía que 
no podia creerlo respecto á la tolerancia religiosa. Bien 
«aba al Sr. Bermudez de Castro nue en el año 4 nn

$e realizó cierto pensamiento político precisamente por 
a diversidad de opiniones en miterias religiosas.

De aquí pasó el Sr. Bermudez de Castro á hablar de 
a candidatura del Archiduque Maximiliano, diciendo que 
ú Gobierno sabia esto ántes del tratado, y que después 
lijo que no, en el Congreso de los Diputados. El Gobierno 
lijo en el Congreso que no se le habia hecho comunica
ron formal alguna acerca del establecimiento en Méjico 
le la Monarquía, ni del Príncipe que habia de ocupar el 
Frono. Eso dijo entónces y eso sostiene hoy. Si el señor 
Bermudez de Castro, para contradecirlo, quiere citar el 
despacho de 13 de Octubre, yo diré que no se habla en 
él de esa cándidatura. Hé aquí el despacho: [S. S. leyó )

¿Hay aquí alguna comunicación formal respecto al 
propósito del Gobierno del Emperador sobre establecer 
una Monarquía en Méjico, ni mucho méños acerca de 
candidato alguno determinado? El Senado puede juzgarlo.
Y si este despacho no bastara, leería el discurso de M. Bi- 
Uault, referente á  este mismo asunto, en el cual no dice 
que el Gobierno Imperial haya concebido el proyecto de 
levantar en Méjico una Monarquía y colocar en ella á un 
Príncipe de la Casa de Austria, y esto lo reconoce sin du
da con su silencio el Sr. Bermudez de Castro. En efecto, 
esa idea no ha podido ser más que una insinuación. (El 
Sr. Bermudez de Castro pide la palabra.) El Sr. Bermudez, 
haciéndose cargo de los despachos del Ministro británico 
en esta corte, insiste en que hemos abandonado los dere
chos de la Casa reinante en España, y tengo necesidad de 
volver sobre este punto para rechazar esa suposición. 
Compárense los documentos citados por S. S. con los que 
leí ayer á  la Cámara, y se encontrará que S. S. ha in
currido en graves omisiones.

No quiero rectificar más, y concluyo diciendo que yo 
no he hecho indicación alguna respecto á las intenciones 
que pudieran animar á los Sres. Senadores en esta cues
tión: creo que las intenciones de todos son perfectamente 
rectas, y las respeto; pero el Sr. Bermudez de Castro debe 
respetar también las del Gobierno de S. M., y reconocer 
la independencia y libertad de juicio y acción que en 
esta cuestión ha manifestado.

El Sr. BERRIUDEZ DE CASTRO: No pensaba recti
ficar; pero como el Sr. Ministro ha dicho que mi silencio 
le serviría de prueba de que yo reconocía la justicia de 
una observación de S. S., tengo que decir algunas pala
bras. No puedo leer el discurso de M. Billault; pero estoy 
seguro de que el Ministro sin cartera dice que M. Thou- 
venel dirigió una comunicación acerca de la candidatura 
del Archiduque Maximiliano al Embajador de Inglaterra, 
cuyo Gobierno no se opuso á  ella; y que la misma insi
nuación hizo al Embajador de España, cuyo Gobierno sin 
embargo no se pronunció sobre la idea en cuestión has
ta el 9 de Diciembre. Pero, señores, si el Embajador de 
S. M. en París no dijo más al Gabinete español que lo que 
aparece en ese despacho de que se ha ocupado el Sr. Mi
nistro, yo digo que ese Embajador no ha cumplido con su 
deber; pero creo que le diría más.

E1 Sr. Ministro de E ST A D O : Para contestar al señor 
Bermudez de Castro, no necesito sino recordar lo que 
M. Billault dijo en la Cámara hablando de este asunto.

M. Billault resume todo lo que habia pasado en las 
conferencias que el Ministro del Emperador habia tenido 
sobre la creación de la Monarquía y la subida del Archi
duque diciendo: «En ei caso de que el voto nacional qui
siera la forma monárquica y un Príncipe extranjero, in
dicó (M, Thouvenel) , bajo la influencia del recuerdo de 
una guerra reciente, un Príncipe á quien recomendaban 
á  la benevolencia y ai respeto de todas sus nobles cua
lidades y la elevada familia soberana á que pertenece.»

«Esto no se dijo más que en conversación diplomáti
ca, como indicación eventual, pero siempre subordinada 
á  las voluntades del pueblo mejicano.»

Creo que las frases de M. Billault son terminantes. Ei 
Sr. Bermudez no las ha citado sin duda porque contra
riaban directamente su intención. Yo he debido recor 
darlas tales como se leen en el Monitor. En presencia de 
ellas toda contestación es inútil. No se discutió entre los 
Gobiernos aliados el establecimiento de una Monarquía 
en Méjico, ni la elección del Archiduque. No contrajo el 
Gobierno de S. M. compromiso alguno en este sentido, y 
por consiguiente cumplió con lealtad el convenio de Lon
dres. Nada más necesito añadir.

El Sr. Conde de REUS : El Senado recordará que pe
dí la palabra con algún calor en el momento en que el 
Sr. Bermudez de Castro pronunciaba sn centésima in
exactitud diciendo que el Gobierno me habia dado órden 
de ir á Méjico; y como este es un cargo de que la pren
sa se ha ocupado mucho y al que han dado crédito algu
nos hombres políticos, cúmpleme comenzar declaran
do que jamás el Gobierno me dió semejante órden. Si la 
hubiese dado, la habría cumplido el Plenipotenciario es
pañol , pues en todo el curso de mi misión en Méjico he 
cumplido estrictamente las órdenes del Gobierno; si bien, 
como S. S. comprende, y hallándome á 2.000 leguas de 
distancia, algo ha habido que dejar á la apreciación del 
General en Jefe de la expedición aliada.

Pero el Sr. Bermudez de Castro, dando tortura á las 
ideas y á las palabras, citando documentos que no exis
ten, ha entretenido al Senado con una teología sofística 
que ni entiendo ni quiero entender, ni creo que deba 
usarse, hablando ante un Cuerpo tan ilustrado como es
te. Por ejemplo , S. S. hablando de haber&e enarbolado la 
bandera mejicana en el castillo de San Juan de Ulúa, ha
cia la siguiente argumentación: «Los aliados levantaron 
la bandera de Juárez ; pero el General Forey ha levan
tado la bandera nacional.» ¿Es esto sério, señores? ¿Pues 
cuál es la bandera de Juárez? ¿Qué colores tiene para 
distinguirla de la bandera mejicana , de la bandera na
cional? Además, Juárez es el Presidente de la Repú
blica , y dispone de ios nueve décimos siete octavos de la 
población; y si S. S. duda esto, ¿cómo no se convence 
viendo los hechos, viendo que un ejército de 6.000 fran
ceses á estas horas no han podido pasar de Orizaba, y 
sabe Dios cuándo llegarán á Méjico?

El Sr. Bermudez comenzó su discurso diciendo que en 
Méjico se habían cometido horribles atropellos contra 
nuestros conciudadanos, y que por lo tanto habia sido 
preciso ir allá con las armas en la mano, y deducía la 
consecuencia de que el no haberse aniquilado al Gobierno 
de la República viene á ser una indignidad. Pues bien: 
yo digo á  S. S. que hay mucha exageración en todos esos 
asesinatos de españoles, y expuse dias pasados acerca de 
estola verdad honrada, a la queelSr. Bermudez da, sin 
duda, ménos asenso que á lo que han dicho los señores 
Billault y Saligny y los documeutos franceses. Se dice que 
se han cometido asesinatos contra españoles, y que su 
sangre ha sido derramada á torrentes por las calles, lo cual, 
señores, es completamente inexacto. No hay nada de eso. 
Es que el Sr. Bermudez de Castro, empeñado en que los 
aliados debían haber ido á Méjico á intervenir, habia de

usear una razón para ello, y no ha encontrado bien todo 
Vque no ha sido la realización de ese deseo de S. S., y 
a hecho caso omiso de las prescripciones absolutas de la 
onvencion de Lóndres.

S. S. ha formulado grandes aousaciones, uo solo cou- 
ra el Gobierno y el Plenipotenciario español, sino contra 
l Representante de S. M. británica, de quien ha dicho 
ue quiso engañarme y me engañó. Pues yo debo con
s ta r á S. S. que Sir Charles Wyke es un cumplido ca- 
iallero, incapaz de haber hecho nada que.pudiera inducir 
pensar lo que S. S. ha supuesto. Cuando Sir Charles 

Vyke declaró que iba á reembarcar el batallón de la raa- 
ina Real era el 4* de Marzo, en cuya época ya se habia 
►resentado en Veracruz el Sr. Al monte. Y aunque se quie- 
a indicar que tenia órdenes anteriores para el reembar- 
[ue, queda desvanecida esta suposición con el hecho de 
laber estado los ingleses haciendo gastos y preparándose 
►ara avanzar con las demás tropas aliadas, lo cual es in- 
ompatibie con la existencia de una resolución precon
cebida de reembarcarse.

Pero hay más. La víspera de las conferencias de Ori- 
;aba manifesté yo á ese digno funcionario inglés mi re- 
olucion de retirarme si aquellas no daban el resultado 
[ue ciertamente no esperaba; y preguntándole su opinión 
icerca del particular,—mi General, me contestó, mañana 
ie la daré á V.; dejemos pasar la noche de por medio.— 
ín efecto, al dia siguiente le repetí, ya completamente 
lecidido, mi resolución, y me dijo:—Ayer podfa ser la so- 
ucion que V. ha adoptado hija de un momento de arreba- i 
o, y no quise influir en ella en lo más mínimo; pero hoy, 
jue le veo del todo resuelto á retirarse con sus tropas, le 
ligo á Y. que hace muy bien.—Véase si era noble y leal 
a conducta del Plenipotenciario inglés.

El Sr. Bermudez de Castro, á vuelta de otras muchas 
nexactitudes, ha confundido las notas colectivas con los 
ultimátum de los Plenipotenciarios; y S. S. no ha querido 
comprender, á pesar de haberlo explicado dos veces el 
5r. Ministro, la diferencia que habia entre unas y otros, 
pues S. S. ha seguido el mismo sistema de confusión que 
M. Billault. Los ultimátum no fueron al Gobierno de Juárez, 
porque no nos creimos autorizados para sostener con las 
armas de las tres naciones las reclamaciones , altamente 
injustas, de los Comisarios franceses. Y por cierto que una 
de las en que resalta más esa injusticia la ha encontrado 
perfectamente natural el Sr. Bermudez de Castro: me re
fiero á la pretensión de que los delegados que Francia 
pusiera en las Aduanas de la República tuvieran la facul
tad de aumentar ó disminuirlos derechos de Arancel; pre
tensión tan opuesta á un buen sistema administrativo, que 
no ha podido ménos de extrañarme verla defendida por 
un hacendista como S. S.

Una de las cosas en que más ha insistido el Sr. Ber
mudez de Castro ha sido que el Gobierno de S. M. ha 
desaprobado en detalle los preliminares de la Soledad. Y 
bien: yo no sé qué consecuencia sacaría de aquí S. S.; 
pues aunque fuera cierto, si los ha aprobado en conjunto 
está la cuestión concluida.

También ha andado equivocado el Sr. Bermudez al 
apreciar la cuestión de los trasportes, que para S. S. te
nia poca importancia, y no debió habernos inducido á 
firmar el convenio de la Soledad ; pues S. S. dice que si 
nos faltaban medios para ir á Orizaba, más nos faltaría 
para seguir adelante. Hay mucha diferencia , Sr. Bermu
dez de Castro, entre los elementos de trasporte de que 
podíamos disponer en Yeracruz y ios que habíamos podi
do adquirir en Córdoba, Orizaba y Tehuacan.

Que no debimos tratar con Juárez.—No sé cómo en
tiende esto S. S.; pues á cañonazos, como S. S. quiere, 
ni con Juárez ni con nádie habríamos podido entender
nos. Los cañones iban para el caso en que no hubieran 
sido atendidas nuestras reclamaciones. Pero S. S. añadía que 
«el Gobierno de Juárez carece de autoridad.» Señores, no 
sé cómo puede decirse esto tratándose de un Magistrado 
como Juárez , que con su modesto frac negro , se halla á 
la cabeza del Gobierno en una República donde hay tan
tos Generales. Me parece que esto indica que ese hombre 
es respetado en su país. Asimismo es otro error el supo
ner, como lo ha hecho el Sr. Bermudez y lo hacen otros 
hombres políticos, que en Méjico hay un gran partido 
monárquico. Yo no sé dónde estará ese partido , pues ha
biendo tenido tiempo y ocasión para mostrarse no se ha 
presentado.

El Sr. Bermudez ha aplaudido que los franceses me
tieran entre filas al Sr. Almonte para llevarle tierra 
adentro; pero á mí rae parece que -esto ni era conve
niente ni leal, tratándose de una persona que venia á 
derribar el Gobierno con quienes los Comisarios fran
ceses estaban tratando. El Sr. Bermudez se ha mostrado 
más de una vez en este debate llevado de una bonhomie 
que no cuadra al levantado talento de S. S.

Pero S. S. ha quitado toda la importancia á la cuestión 
Almonte, y lo mismo á la del Archiduque Maximiliano. 
No comprendo, señores, esta manera de discurrir, sa
biendo que la manzana de la discordia fué elSr. Almon
te, que llegaba de Francia con una bandera de trastorno 
para su país. Si no tenia importancia la cuestión Almonte, 
¿por qué los Comisarios franceses hicieron un casus belli 
en mantener á este personaje en sus filas?

Tampoco la tiene para S. S. la cuestión del Archidu
que de Austria , y en ese caso ya no me admira que S. S. 
encuentre extraño que las tropas españolas se reembar
caran. Y á propósito de este punto , sobre el que ya dije 
el otro dia todo lo que me pareció necesario, no puedo 
ménos de preguntar , con el Sr. Ministro de Estado, al 
Sr. Bermudez: supuesto queS. S. reprueba la resolución 
adoptada , ¿ por qué no nos dice lo que hubiera hecho en 
nuestro caso ? El Sr. Marqués de Novaliches ha sido más 
franco; pues ha manifestado que si se hubiera hallado en 
mi lugar en Méjico, lo que habría hecho hubiera sido 
seguir las etapas del General Scott sobre la capital de la 
República. Sin embargo, S. S. no tenia presente que los 
norte-americanos fueron 40.000 hombres; que tardaron 
seis meses para llegar á Méjico; que dieron tres batallas 
y muchos combates, y que gastaron 105 millones de du
ros en la empresa.

Siguiendo el Sr. Bermudez su sistema de leer nada mas 
que la parte de los documentos oficiales que cuadra á su 
deseo, y aun de citar alguno que no existe, como, por 
ejemplo, el en que se decia que el Gobierno dió á su Ple
nipotenciario en la República mejicana instrucciones en 
favor de la candidatura del Príncipe Maximiliano, que 
S. S. no encontró cuando yo pedí que lo leyera íntegro, ni 
lo ha encontrado después, porque el que leyó en la se
sión siguiente no dice lo que S. S. estaba sosteniendo; si
guiendo, digo, este sistema, ha incurrido en otra inexac
titud. S. S. nos ha leido un párrafo de una carta del Al
mirante Jurien; pero se ha guardado muy bien de leerla 
entera, pues entónces hubiera visto muy claro que el Al
mirante dice que «no podia dar por concluida su empre

sa en Méjico hasta que por todos los medios posibles hu
biera procurado establecer allí una Monarquía.» Ya cono
cemos ese sistema de discusión, pues S. S. debe recordar

3ue existe un hombre político que usando de ese sistema 
ecia: «Aquí tengo todos los documentos que prueban lo 

que estoy diciendo: si alguien lo duda, los leeré.» Se le 
creía bajo su palabra; pero el papel que enseñaba no era 
más que la carta de un amigo suyo. (Rúas)

Sr. Bermudez, que se ha propuesto justificar 
todos los actos del Plenipotenciario francés, llega hasta 
decir que el Almirante Jurien fué más liberal allí que el 
Conde de Reus, fundándose en que este se oponía á la 
amnistía pedida por el Representante del Gobierno Im
perial. Señores, ¿y para quién se pedia esa amnistía? Pre
cisamente para los personajes que eran la manzana de la 
discordia: para los Sres. Almonte, Haro, Miranda y com
pañía. Y ya que de esto se trata, voy á  decir cuál era el 
plan que se proponían los aliados. Su propósito era tratar 
con Juárez, presentar las reclamaciones; y una vez acep
tadas estas, pedirle ir á establecernos en Méjico , lo cual 
también nos hubiera acordado, y entónces es cuandc 
pensábamos aconsejarle una amnistía general, absoluta, 
Juárez la hubiera dado, así como también creo que hu
biera oido luego nuestros consejos en favor de un llama
miento á las elecciones para el nombramiento de un 
nuevo Gobierno, el cual, cualquiera que hubiera sido 
habría obtenido el apoyo de los aliados. Este era nuestro 
plan de acuerdo en un principio con los franceses.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Sr. Senador, han pasado 
las horas de reglamento; y si S. S. va á ser todavía exten 
so en su discurso, continuará el lunes.

El Sr. Conde de R E U S: Voy á concluir en seguida.
Ha dicho también el Sr. Bermudez de Castro que nun

ca la política de España en América ha estado de acuer 
do con Inglaterra ni con los Estados-Unidos. Exacto. Poi 
eso hemos sido allí mucho tiempo detestados, porque m 
hemos estado unidos á esas Potencias para hacer la polí
tica liberal que allí conviene ; y por.eso ahora que va
riamos de conducta vamos viendo también trasformarsi 
el espíritu del país en favor de los españoles.

Otro dia me ocuparé de rectificar lo que aun me falt; 
del discurso del Sr. Marqués de Novaliches, y tambier 
el del Sr. Marqués de Miradores y lo que pueda decir e 
de la Habana.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : Se suspende esta discu
sión.

Orden del dia para el lunes: á primera hora discusioi 
de los proyectos de pensión á Doña Higinia Cobian ' 
Alegría y á Doña Francisca Mondeily y Bernardini, ; 
después continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR
El dia 44 Lord Cowley, Embajador de Inglaterra 

en la corte del vecino Imperio, acompañado de Lord 
E lliot, se presentó á M. Drouyn de Lhuys con el ob
jeto de manifestar oficialmente que la Gran Bretaña 
ha resuelto renunciar al protectorado de las islas Jó
nicas, consintiendo su incorporación al reino de Grecia.

En vista de esto, añade el periódico La France, la 
cuestión griega ha variado de aspecto , porque en 
vez de corresponder á la competencia exclusiva de 
las tres cortes protectoras se ha convertido en asunto 
de carácter europeo , puesto que la situación política 
de las islas Jónicas fué arreglada en virtud del tra
tado de 5 de Noviembre de 4815, concluido directa
mente por Inglaterra, Austria, Prusia y Rusia, pero 
al cual se adhirieron las Potencias signatarias del acta 
final del Congreso de Viena.

Parece que con estos antecedentes Lord John 
Russell ha propuesto á las grandes Potencias la re
unión de una conferencia europea en Lóndres, á fin 
de acordar lo conveniente acerca de las modificacio
nes territoriales mencionadas, y resolver las cuestio
nes á crue dén lusar.

Anuncian de Roma el 40 que el Príncipe de La 
Tour d ’Auvergne fué recibido por Su Santidad en 
audiencia particular, en la cual entregó las creden
ciales de Embajador de Francia cerca de la Santa 
Sede. La audiencia duró una hora.

Un telégrama de Berlín asegura que, no solamente 
el Príncipe Fernando de Portugal ha rehusado la Co
rona de Grecia, sino que el Príncipe Gárlos de Badén, 
á quien se ha hecho igual ofrecimiento, no la ha ad
mitido.

Las noticias telegráficas de A lejandría, fecha 45, 
indican la de ser muy ventajoso para el comercio de 
todas las naciones el tratado concluido entre Francia 
y Madagascar, en uno de cuyos artículos se suprimen 
por completo los derechos de A duanas, de importa
ción y exportación.

INTERIOR.
M A D R ID . — El Sr. Marqués de Morante, Senador del 

Reino y Caballero profeso de la Orden de Santiago , pre
sidirá hoy domingo, á las dos de la tarde, el Capítulo que 
se celebrará en la iglesia de Comendadoras de la referida 
Orden para armar Caballeros y vestir el hábito dé ella ¿ 
los Sres. Marqués de Claramonte, Conde de Labisbal, y 
Sr. D. Enrique de Tordesillas y  O’Donnell, hijo primogé
nito del Conde de Patilla.
 .. Ayer, cumpleaños de S. A. la Infanta Doña Isabel,
han felicitado á los R e y e s  S. M. la Reina Madre y SS. AA. 
Reales los Duques de Montpensier. SS. MM. la R e i n a  y  el

t\KT iiau cumeatriuu pui ei toicgtdiu uaiiuu las gracias á 
sus augustos Madre y Hermanos.

. - El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo ha
puesto á disposición del Excmo. Sr. Duque de Sesto, con 
destino á los establecimientos de Beneficencia, como pro
ducto de la Bula, 40.000 rs.
 Los conocidos editores Gaspar y Roig , al número de
publicaciones que diariamente ofrecen al público, parece 
que añadirán en breve un Diccionario general de todos 
los pueblos de España, trabajo enteramente nuevo y úti
lísimo.

 En la junta general que celebró el Colegio de Pro
curadores de los Tribunales de esta corte el dia 44 del 
corriente acordó reelegir para el año próximo la Junta de 
gobierno actual, compuesta de los Sres. D. José Godino 
decano; D. Rafaél Gutiérrez y D. José Ortega, Consiliarios* 
D. Manuel Mariño , Tesorero; D. Diego Alvarez , Contador 
D. Inocente Perez, Archivero ; D. José García Noblejas’ 
Secretario primero, y segundo D. Mariano Quesada.
 Para primeros del mes próximo el regimiento de ar
tillería de á caballo pasará á Vicálbaro á relevar al quinto 
regimiento montado que allí se encuentra y vendrá á Ma
drid, y el quinto regimiento de á pié relevará en Cara- 
banchel al sexto regimiento.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

La zarzuela titulada El secreto de una dama , que ano
che se estrenó en el teatro de la calle de Jovellanos, ob 
tuvo éxito lisonjero para sus autores, que fueron llama
dos á la escena, y entretuvo agradablemente á la concur
rencia que ocupaba todas las localidades.

Esta obra, original de D. Luis Rivera, tiene escenas de 
buen efecto, y abunda en chistes que excitaron repetidas 
veces la hilaridad del público, distinguiéndose por la 
música, cuyo autor es el conocido y popular compositor 
Sr. Barbieri, á quien el auditorio aplaudió extraordinaria
mente, haciendo repetir varios trozos de canto en los dos 
últimos actos.

Los actores que tomaron parte en la representación 
desempeñaron con bastante acierto sus papeles, princi* 
pálmente las Sras. Rivas, Checa y Fernandez, y los se
ñores Galtañazor y Calvet.

No dudamos que esta obra, digna del justo renombre 
artístico de que goza el Sr. Barbieri, proporcionará mu
chas entradas al elegante teatro de la Zarzuela.

BANCO DE BARCELONA. —EL DOMINGO 4.9 DE FE- 
brero próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en 
el local de este Banco la junta general ordinaria preveni
da en los estatutos, á la que tendrán facultad de concurrir 
ó de hacerse representar por otros accionistas con derecho 
de asistencia los que posean 40 ó más acciones con tres 
meses de anticipación ¿ la referida fecha.

Desde el dia 23 de Enero próximo se entregarán por 
la Secretaría del establecimiento las papeletas de asistencia 
á la citada junta general.

Barcelona 17 de Diciembre de 4862.=» Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Escolano.«=V.9 B.9-* 
El Comisario régio, Manuel Cejuela. 6797—4

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echasarreta, Aristi y Compañia, hace saber al 
público que ¿ consecuencia de no haber habido postor ¿ 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partida, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi
ciones de esta venta pública se hallarán de manifiesto en 
la casa del firmante én esta misma villa, y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 46 de Diciembre de 4862.=*J. Gregorio de Echa- 
zarreta. 6824—30

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se venden en pública subasta unas 4.000» 
arrobas de vino de la pertenencia del Real Heredamieu- 
to de Aranjuez, que existen en la villa de Colmenar de 
Oreja. El remate por pujas á la llana tendrá lugar simul
táneamente en esta Administración general y en la del 
dicho Real Heredamiento el dia 7 del próximo Enero , ¿ 
las dos déla tarde. En ámbos puntos estará de manifies
to el pliego de condiciones.

Madrid 17 de Diciembre de 4862. 6845—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esla Sociedad 
tiene el honor de anunciar á los señores accionistas que 
desde el dia 2 del próximo mes de Enero tendrá lugar 
en Madrid en la caja de la Sociedad, calle de Fuencar* 
ral, núm. 2, y en París en la de la Sociedad general 
de Crédito mobiliario francés, plaza de Vendóme, nume
ro 45, ei pago de rs. vn. 38 (francos 10) por acción por 
cuenta de las utilidades de 4862.

El pago se verificará en virtud de presentación con 
doble factura del cupón núm. 12 de 4.? de Enero de 4 863..

Madrid 20 de Diciembre de 1862.«=»El Secretario ge-* 
neral, E. Poiack. ^ %%%$

TRATADO METODICO Y PRACTICO DE MATERIA 
médica y de terapéutica, fundado en la ley de los .seme
jantes, por A. Espanet; traducido del francés al español 
por D. Pió Hernández y Espeso, Médico homeópata.

Esta obra constará de dos tomos en 8* de unas 500 
páginas cada uno, divididos en seis entregas, que se pu
blicarán una cada m es, á contar desde 4 / de Diciembre 
de 4862. Precio de toda la obra, franca de porte para toda 
España , 38 rs.; concluida la obra costará 40 rs. en Ma
drid y 46 en provincias, franca de porte..

Medios de proporcionarse esta obra. Remitiendo en car
ta franca al Sr. Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm. 8 , Madnd, su importe en libranzas de 1* 
Tesorería Central, Giro mutuo de Uhagon , ó en úitimd 
caso sellos de franqueo.—También la facilitarán las prin
cipales librerías del reino, ó los corresponsales de empre
sas literarias y de periódicos políticos.

SA N TO  D EL DIA .
Santo Tomás, Apóstol.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre 

de 4862.
l i l i l í  i l  ‘  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - -  ■  i

Barómatra Tempara- romper»- n. 
reducido *0° tara en tura en gra- Direcfiwi BSTADO DEL 

HORAS. «nmilíiM- «r.do. do. Cínll- dtlTi.nl.. CULO, 
tros. Roaumor. erados.

| m „ ,  743.47 1#,3 4*6 S Despejado.
9 m , .  743,58 4 *,4 4#,7 S Celajes.

42........  742,53 9*,4 4 4 *,4 S  Despejado.
740,96 9*,4 41\7 S Idem.

6 t . • . 709.74 8*,8 7o 2 S Idem.
I n . . .  708,45 7°,8 9*,8 O ídem.
temperatura máxima del d i a • 4 3*,4 4 6*,8
temperatura máxima al s o l . . . . .  209,9 26*.4
temperatura mínima del día.. —0M —0*4
ttvapuraciou <üj laa 24 hora*. "2,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  » »_________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Femando ? están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)______________________________
_ _ _ . Baróme _ _ _
LOCA- tro 4 1* y Ttmper» Diroeelen ísUd® l ita d o .

.  rtN a _ »4 nÍTel tira. M  del de la mar.LIDADES del mar. . «lento. eielo.

Madrid... 773,4 4 *,7 S u r... Celajes.. . .  »
Barcelona. 764,7 42*,5 Norte. Despejado.. Tranquila.
Palm a.... 763,4 45*,0 N .O .. Cásidesp.*. Idem.
Aireante.. 765,8 43*,6 Idem.. Alg. celaje. Encalma.
S. Fernan
do* las 8h 770,2 7*,4 NE}£E Nubs. vaps. Tranquila.
Ojibrto... 774,4 8#,2 Norte. Despejado. Rizada.
Bil.* ayer. 774,2 40*,0 N. O . Cubierto... Tranquila.
SfUtiago.. 773,9 9*,4 N.N.E. Idem  »
Id* ayer.. 776,6 41*,0 Norte. Idem  » .
Granada.. 769,2 4 \8 S. S. E. Despejado »
Salam.*.. .  770,4 3*,o S. E. .!N.* en hor. s
Oviedo.. .  772,6 44#,5 O. S.O. Cási cub.V »

- lá;*ayer.. 775,7 7*,4 Oeste.. Nubes... . .  »
BÚrgos. . .  771,6 —0*,9 N .O .. Cub.9 nieb.a »
Albacete.. 772,4 69,0 O.S.O. Celajería... »
S b ria ..... 767,9 7\3 N.N.O. Nubes  »
Zaragoza. 764,2 429,3 N. O .. Idem  »
Wmih • • 44>  » Despejado.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia Í5 de 
Diciembre de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempéra
l a  oh mi- tu ra  en Dirección ESTADO 

L O nA T T D A D E S  lím . 4 g r  a d  o i  del
L U ^A L IU A U B ,* . y al ni«el centígra Tiento. DEL CIELO,

del m ar. dos.

Dunquerque.. . , .  776,2. 29,6. S Cubierto.
París......................  774,6. » S.S.E. Niebla.
Bayona.. . . . . . .  » 4*,8. E ...... Brumoso.
Lyon......................  773,8. 3* 2. S Cubierto.
Bruselas................  776,5. t*,7. S. E .. Niebla.
?iena.. . . . . . . . . .  780,2. 2*,5. N. O.. Nieve.
rurin.................... 771,4. 0*,5. E Niebla.
R o m a ...., ........... 769,9. 5*0. N .. . .  Despejado.
Florencia.................. » ■ » » »
San Petersburgo.. 770,7. -4 4*,9. S .O ... Nublado.
Consta n t  in o p ia . . .  » » » »
Stockolmo  » » » »
[Copenhague...... 779,7. 2*,5. Calma. Nebuloso.
Sreenwich  768,5. 4*,0. S Nublado.
Leipzig..................  776,8. 4*,8.|S.S.O. Cubierto.

%

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

3.4 43 fanegas de trigo.
2.374 arrobas de harina de id.

43.840 arrobas de carbón.
403 vacas, que componen 45.180 libras de peso.
592 carneros, que hacen 13.484 id. de id.
343 cerdos degollados, que hacen 80.760 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 5 6 rs. arroba, y de 48 ¿ 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 ¿ 54

cuartos libra.
Despojos de eerde, de 44 ¿ 48 cuartee libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de Z% á 34 euar-

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 69 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.

Jamón, de 4 40 á 416 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 a 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs, arroba, y de 42 á f6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vendido  4.848 fanegas.
Quedan por vender.. . .  394.

Precio máximo   • 52 J4*
Idem mínimo   45.
Idem medio................  49,20.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Diciembre de 4 862.-= El Alcalde-Cor- 

•egidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
cotización del 20 de Diciembre de 4 862 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del3 por 100 consolidado.no publicado, 51-90.
Idem del 3 por 100 diferido,publicado, 46-10; á plazo, 

16-10 fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

U d.
Idem id. de segunda id ., publicado, 17-60, 65 y 75; 

\ plazo, 17-80 fin cor. ó á vol.
Idem del personal, publicado, 24-90.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

5 por 4 00 de interés anual, no publicado, 93 d.
Acciones de carreteras, emisiou de 4.9 de Abril de 4 850, 

ieá  4.000 rs., 6 por 400 anual, id., par d.
Idem de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 4.9 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 98-25.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-25.
Idem de 4.9 de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 98 d.
Idem de Obras públicas de 4.9 de Julio de 4 858, id., 98 p.
Idem del Canal de IsabelII, de á 4.000 rs., 8 por 400 

inual, id., 414 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles publicado, 97 y 96-95.
Acciones del Banco de España, no publicado, 224 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

ídem, 2.500.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

i Zaragoza y Alicante, id., 2 500 d.
Obligaciones de la Compañía de ios de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
ales por sorteos, id ., 1.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey a

Santander, con ínteres de o por i uu, reemooisanies por 
sorteos, á 437JJ por 400, id. ,10.500.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona, id., 4.900.
Obligaciones de id. id., id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id., 950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-30.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas deljreino.

Dafio. Beneficio. Dallo. Beneficie

Albacete. • • • 4/2 d. • . Lugo.. • •••  . .  . .
Alicante. •••  par. . .  M álaga.... 3/8
Almería.. . .  par. • . Murcia. . . .  par d. . .
Avila  4/4 . .  O rense .... 3 /4p.
Badajoz.. 0 . • . .  4 f 4 d. Oviedo.. . .  par.
Barcelona................  >4/Sd. Palencia.. .  par.
Bilbao... . . .  4/2 d. Pamplona.. 4/4 d.
B u rg o s ..... par. , .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres.. . .  4/4 . .  Salamanca. 4 /4p.
C á d i z . . . . . .  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon. • .  • • • • tian ... . .  . .  4/4 d.
Ciudad-Real. Santander. 3/8 p.
Córdoba.. . .  5/8 p. . .  Santiago.. . 7;8
Coruña  5/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca...........  • • Sevilla.. . .  7/8
Gerona  •• *• Soria  4/4 d.
G ranada.... 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................
Huelva.......................  . .  Toledo  4/2
Huesca * . .  Valencia.. .  par.
Jaén,. . . . . .  3/4 . .  Valladolid. 4/4
León  5/8 p. . .  Vitoria  4/4 p.
Lérida...... Zam ora.... 4/4
Logroño... Zaragoza... 4/4 p.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Paris 20 de Diciembre de 4 862.
n , 4 3 por 4 00. . . . . . . . . . . .  70.
Fondos franceses. • j 414 por i o o .   ..........  98.
„ -  , j Diferida  ..... 46 4/4.
Españoles..............j Amortizable...................  23 3/4.
Lóndres..................Consolidado*...........   9J1 /Í ¿6/8‘

Amberes 46 de Diciembre. — Interior, 49-35* —Dife
rida, 45-50.

Amsterdam 16 de Dieiembre.— Interior, 49 1/2.—Dife
rida , 45 7/8.

Francfort 46 de Diciembre.—Interior, 49 4/2.—Diferi
da , 46 3/8.

Lóndres 46 de Diciembre.—Consolidados, 92 4/4, 3/8.—
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ESPECTACULOS.
Teatro Real .—A las ocho y media de la noche.—Fqp- 

¡ion 57 de abono.—Rigolettot ópera en cuatro actos., ¡
Teatro del Paíncife.- A las cuatro y media dé la tar- 

le.—Por derecho de conquista.—Baile.—El mudo por com- 
)romiso.

A las ocho y media de la noche.—Función 26.‘ de abo- 
ío, série 3.*, turno t.*—El amor y el amor propio, QO- 
nedia nueva original en tres actos.—Baile.— Él porteroP 
i  culpable.

T e a tr o  d e l  Circo (lírico-dramático). — A las cuatro y 
nedia de la tarde.—Marina.—Criados de confianza.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Un trono 
f un desengaño, zarzuela nueva en tres actos.

T e a tr o  d e  V ariedades.— A las cuatro y m e d ia  de la 
arde.—Sinfonía.— La cruz del matrimonio.—Baile.—Los 
los preceptores.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— La pie* 
Ira de toque, comedia en tres actos.— Baile.— Pepita

T eatro de la Zarzuela .—A las cuatro de la tarde,— 
La aldea de San Lorenzo.

A las ocho déla noche.—El secreto de una dama, zar- 
suela nueva en tres actos.

Teatro de  Lope de Vega.—A las ocho de la noche.— 
Los criados, comedia nueva en tres actos.—Maruja.

T e a tr o  d e  N o v ed a d es .—A las cuatro de la tardé.— 
Los dos Pedros ó el Alcalde de Sardam.—Baile y sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía. — Pecados 
leí siglo X IX , drama nuevo en tres actos.— Baile.—Des- 
oues del baile, comedia en un acto.

P laza  de T oros. —  Hoy, á lastres de la tarde, ** 
rerificará , si el tiempo no lo impide, la octava cor
rida de novillos, siendo rejoneado el segundo de es* 
tos por una cuadrilla vestida de indios, dirigida por ©I 
aplaudido banderillero Antoñeja; lidiándose después dos 
toros de puntas; siguiendo á estos otro embolado, qoe 
rejoneará á caballo un jóveo aficionado vestido á la an
tigua española, dándole muerte dicho Antoñeja por me- 
lio de la chispa fulminante, y ocho novillos embolados 
para los aficionados, concluyendo con fuegos artificiales.

Circo de  Paul.— La Constante, gran baile de máscara*! 
por la tarde La Juventud española desde las tres á ias 
siete de la noche.


